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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Filosofía 08032920

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Filosofía Analítica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Filosofía Analítica por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad de Barcelona; la

Universidad de Girona y la Universidad Pompeu Fabra

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia, arqueología, geografía, filosofía y

humanidades

Nacional

CONVENIO

El convenio regula el procedimiento de modificación o extinción del plan de estudios, las responsabilidades de cada una de las
universidades, su grado de participación en la docencia, y establece que la Universidad de Barcelona es la coordinadora.

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 28 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Filosofía Analítica por la
Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad
de Barcelona; la Universidad de Girona y la
Universidad Pompeu Fabra

Nacional El convenio regula el
procedimiento de modificación
o extinción del plan de estudios,
las responsabilidades de cada una
de las universidades, su grado de
participación en la docencia, y
establece que la Universidad de
Barcelona es la coordinadora.

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Filosofía Teórica

Especialidad en Filosofía Práctica y de los Valores

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

043 Universidad de Girona

039 Universidad Pompeu Fabra

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

35 15 10

1.4-1.9 Universidad de Girona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

17005480 Facultad de Letras No No

1.4-1.9.2 Facultad de Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
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MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033237 Facultad de Filosofía y Letras No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032920 Facultad de Filosofía Si No
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1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Pompeu Fabra
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08044466 Facultad de Derecho No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.
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1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El máster en Filosofía Analítica es un título orientado a la investigación en filosofía. El objetivo principal del programa es preparar a los estudiantes pa-
ra una carrera de investigación filosófica, dándoles una formación equilibrada y completa en las áreas centrales de la filosofía, y ayudándoles a desa-
rrollar las habilidades de investigación necesarias para llevar a cabo una investigación original en filosofía teórica o práctica. El programa brinda el ac-
ceso a un programa de doctorado y ofrece una formación intensiva en actividades de investigación. Esta capacitación comprende una serie de cursos
en los contenidos mencionados, respaldados por una sólida formación en la metodología propia de la filosofía analítica: la identificación y expresión ar-
ticulada de las cuestiones centrales de un debate, la precisión de pensamiento y expresión en el análisis de problemas complejos, y la detección de la-
gunas y falacias en los argumentos. Además el máster incluye formación específica para investigadores, como talleres de redacción de artículos o de
presentación de trabajos de investigación, y seminarios impartidos por expertos internacionales invitados. Este título tiene oferta bienal desde su verifi-
cación.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Investigadores en filosofía; análisis de sistemas, profesores, administración pública, derecho, periodismo, programación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Valorar el impacto de las teorías y argumentos filosóficos estudiados, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO:
Competencias

C02 - Defender un pensamiento crítico que, en el contexto de la investigación filosófica, respete y promueva  la igualdad, la libertad
y la dignidad de mujeres y hombres, y la no discriminación, en el marco de reconocimiento de la pluralidad y diversidad y como
parte de los derechos fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con conciencia
de las implicaciones de las diferentes actividades realizadas en el trabajo filosófico relevante. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la filosofía. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos de filosofía y habilidades críticas desarrolladas en nuevas situaciones prácticas. TIPO:
Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas filosóficos. TIPO: Competencias

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento crítico experto. TIPO: Competencias

C08 - Diseñar proyectos de investigación de manera autónoma, identificando la temática, objetivos y metodologías apropiadas para
el proyecto filosófico correspondiente. TIPO: Competencias

C09 - Emplear de manera adecuada la terminología, los conceptos y métodos própios de la filosofía especializada en la discusión
oral y escrita. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, trabajos escritos y exámenes, al nivel
adecuado del marco académico de la filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar fuentes de información de forma crítica y responsable de acuerdo con los estándares propios de la filosofía analítica
TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar los conocimientos filosóficos de manera original en el desarrollo e implementación de ideas, especialmente en un
contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos multidisciplinarios relacionados con la
filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Formular juicios basados en información incompleta o limitada, incluyendo consideraciones sobre responsabilidades sociales
y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Revisar la evidencia científica para sustentar las afirmaciones y las intervenciones propias de la filosofía. TIPO: Habilidades
o destrezas

H07 - Criticar líneas de argumentación en artículos de filosofía especializados. TIPO: Habilidades o destrezas
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H08 - Ilustrar ideas o problemas filosóficos generales con ejemplos de casos concretos basados en la vida real, o ejemplos
imaginarios, capaces de apoyar o rebatir una posición filosófica. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Reconstruir argumentos a partir de textos filosóficos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los conceptos y métodos propios de la filosofía analítica contemporáneas empleados en la formulación y defensa
de propuestas filosóficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Reconocer los debates recientes sobre diferentes metodologías filosóficas, en particular las principales teorías y principales
líneas de discusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar las teorías y argumentos centrales de la filosofía práctica y de los valores contemporánea. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Identificar errores metodológicos, recursos retóricos, supuestos convencionales acríticos, vaguedad y superficialidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K05 - Defender sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigu&#776;edades TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Discutir problemas de forma autónoma en el ámbito de la filosofía teórica contemporánea. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K07 - Ilustrar las ramificaciones de una de las teorías contemporáneas discutidas en su entorno práctico TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Reconocer los problemas fundamentales en diversos ámbitos de la filosofía analítica TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las teorías y argumentos centrales de la filosofía teórica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La regulación del acceso y la admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están aprobadas en la Normativa de acceso y admisión a en-
señanzas de màster universitario de la Universidad de Barcelona.

2) Titulaciones oficiales de acceso:

Primordialmente filosofía; el máster está abierto a graduados y licenciados de otras titulaciones (Humanidades, Derecho, Economía, Psicología, Lin-
güística, Filología, Traducción e Interpretación, Periodismo, Matemáticas, Física, Biología, Informática, o títulos equivalentes) que deseen completar su
perfil adquiriendo las competencias y habilidades que proporciona el estudio de la filosofía analítica, siempre que tengan las aptitudes y conocimientos
adecuados para ello.

3) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Los criterios empleados en la selección de estudiantes admitidos al programa son:

(A) Requisitos de admisión:
a) O bien estar en posesión de una licenciatura o grado en Filosofía, o título equivalente, o bien de una licenciatura o grado en Humanidades, Derecho,
Economía, Psicología, Lingüística, Filología, Traducción e Interpretación, Periodismo, Matemáticas, Física, Biología, Informática, o títulos equivalentes.
Se debe aportar un expediente académico que incluya las calificaciones obtenidas en el grado con indicación de la calificación máxima.

b) Aportar un CV general.

c) Una carta explicativa de los intereses del solicitante en la que se expongan los motivos para cursar el máster, indicando el nivel de conocimiento de
la Filosofía Analítica.

d) Dos cartas de recomendación redactadas por anteriores profesores del solicitante.

e) Una muestra del trabajo del candidato (de entre 2000 y 4000 palabras de extensión). (Los estudiantes que no sean graduados o licenciados en filo-
sofía deberán contactar el coordinador acerca de este requisito).

f) Solicitantes cuya lengua nativa no sea el inglés, y cuya licenciatura de acceso no fuese impartida en inglés: acreditar un nivel de inglés equivalente
a al nivel B2.2 (nivel superior de B2) del CEFR (Common European Framework of Reference for Languages); se aceptarán los siguientes resultados
como prueba: IELTS: 6.50; TOEFL: 550 (PBT), 99 (iBT); British Council Certificate; University of Cambridge First Certificate

(B) Criterios de selección:

En el caso de que la demanda exceda la oferta de plazas, la Comisión Académica ponderará la adecuación de los candidatos a los objetivos del más-
ter, valorando en la proporción siguiente los criterios anteriores:

a) Titulación de acceso: 50%, según los estudios de acceso y la nota media de los mismos ponderada en la escala 1-4;
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b) CV y muestras de trabajo: 30%, valorándose actividades relevantes tales como otras titulaciones, participación en congresos y jornadas, becas de
colaboración, movilidad, etc; Además, se valorará la calidad de la muestra de trabajo.

c) Carta de expresión de interés: 15%, valorándose que los objetivos y contenidos del máster puedan responder a las motivaciones indicadas por el
solicitante.

d) Cartas de recomendación. 5%

4) Complementos formativos

Todo el alumno que acceda sin una titulación filosófica deberá cursar obligatoriamente 12 créditos de complementos formativos. La comisión de admi-
sión puede también pedir la realización de complementos formativos a alumnos de titulaciones filosóficas sin la necesaria formación básica en Filoso-
fía Analítica. Los 12 créditos de complementos formativos serán escogidos entre los cursos del grado de Filosofía de la UB indicados abajo.

· Introducción a la lógica (6 créditos); Filosofía del Lenguaje I (6 créditos); Filosofía del Lenguaje II (6 créditos); Filosofía de la Ciencia (6 créditos); Teoría del
Conocimiento II (6 créditos); Optativa de 4º curso: Filosofía del Lenguaje y de la Mente I (6 créditos); Optativa de 4º curso: Filosofía del Lenguaje y de la Mente
II (6 créditos).

Los estudiantes graduados o licenciados en las areas de las ciencias sociales o humanidades tendrán que hacer por lo menos la asignatura de Intro-
ducción a la Lógica, y dependiendo del expediente, la carta de motivación e intereses de investigación, el tutor recomendarará la segunda asignatura
de complementos formativos. Los estudiantes graduados o licenciados en ciencias naturales o engenierias tendrán cursar Filosofía del Lenguaje I, y
dependiendo del expediente, la carta de motivación e intereses de investigación, el tutor recomendará la segunda asignatura. El objetivo es familiari-
zarse con los elementos fundamentales de la lógica, la filosofía del lenguaje y de la mente, la epistemología y filosofía de la ciencia analíticas contem-
poráneas.

A los estudiantes que tengan que cursar complementos formativos se recomienda hacer el máster en dos años, y cursar los complementos formativos
requeridos durante el primer año de matrícula en el máster.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes en la UB se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que estable-
ce los procedimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE
(2021-2027), que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas Internaciona-
les (propios-acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de Filosofía (enlace).

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del progra-
ma, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la
web de Gestión Académica como en la de la Facultad de Filosofía.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
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4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Filosofía Práctica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metaética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos de Justícia y Derechos Humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Defender un pensamiento crítico que, en el contexto de la investigación filosófica, respete y promueva  la igualdad, la libertad
y la dignidad de mujeres y hombres, y la no discriminación, en el marco de reconocimiento de la pluralidad y diversidad y como
parte de los derechos fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con conciencia
de las implicaciones de las diferentes actividades realizadas en el trabajo filosófico relevante. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos de filosofía y habilidades críticas desarrolladas en nuevas situaciones prácticas. TIPO:
Competencias

H04 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos multidisciplinarios relacionados con la
filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas
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K03 - Identificar las teorías y argumentos centrales de la filosofía práctica y de los valores contemporánea. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Identificar errores metodológicos, recursos retóricos, supuestos convencionales acríticos, vaguedad y superficialidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H06 - Revisar la evidencia científica para sustentar las afirmaciones y las intervenciones propias de la filosofía. TIPO: Habilidades
o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, trabajos escritos y exámenes, al nivel
adecuado del marco académico de la filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar fuentes de información de forma crítica y responsable de acuerdo con los estándares propios de la filosofía analítica
TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Formular juicios basados en información incompleta o limitada, incluyendo consideraciones sobre responsabilidades sociales
y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los conceptos y métodos propios de la filosofía analítica contemporáneas empleados en la formulación y defensa
de propuestas filosóficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Reconocer los debates recientes sobre diferentes metodologías filosóficas, en particular las principales teorías y principales
líneas de discusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Seminario de Investigación en Filosofía Teórica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Debates en Filosofia Teórica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Aplicar los conocimientos de filosofía y habilidades críticas desarrolladas en nuevas situaciones prácticas. TIPO:
Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas filosóficos. TIPO: Competencias

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento crítico experto. TIPO: Competencias

C08 - Diseñar proyectos de investigación de manera autónoma, identificando la temática, objetivos y metodologías apropiadas para
el proyecto filosófico correspondiente. TIPO: Competencias

H07 - Criticar líneas de argumentación en artículos de filosofía especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

K09 - Identificar las teorías y argumentos centrales de la filosofía teórica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos
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H02 - Utilizar fuentes de información de forma crítica y responsable de acuerdo con los estándares propios de la filosofía analítica
TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Defender sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigu&#776;edades TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Discutir problemas de forma autónoma en el ámbito de la filosofía teórica contemporánea. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K07 - Ilustrar las ramificaciones de una de las teorías contemporáneas discutidas en su entorno práctico TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Lenguaje y Mente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La Naturaleza del Lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía y Ciencias Cognitivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Defender un pensamiento crítico que, en el contexto de la investigación filosófica, respete y promueva  la igualdad, la libertad
y la dignidad de mujeres y hombres, y la no discriminación, en el marco de reconocimiento de la pluralidad y diversidad y como
parte de los derechos fundamentales. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos de filosofía y habilidades críticas desarrolladas en nuevas situaciones prácticas. TIPO:
Competencias
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C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas filosóficos. TIPO: Competencias

C09 - Emplear de manera adecuada la terminología, los conceptos y métodos própios de la filosofía especializada en la discusión
oral y escrita. TIPO: Competencias

H06 - Revisar la evidencia científica para sustentar las afirmaciones y las intervenciones propias de la filosofía. TIPO: Habilidades
o destrezas

H09 - Reconstruir argumentos a partir de textos filosóficos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, trabajos escritos y exámenes, al nivel
adecuado del marco académico de la filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar fuentes de información de forma crítica y responsable de acuerdo con los estándares propios de la filosofía analítica
TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los conceptos y métodos propios de la filosofía analítica contemporáneas empleados en la formulación y defensa
de propuestas filosóficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Reconocer los debates recientes sobre diferentes metodologías filosóficas, en particular las principales teorías y principales
líneas de discusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Defender sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigu&#776;edades TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Reconocer los problemas fundamentales en diversos ámbitos de la filosofía analítica TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Seminario de Investigación en Filosofía Práctica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía Política Moderna

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Valorar el impacto de las teorías y argumentos filosóficos estudiados, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO:
Competencias

C03 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con conciencia
de las implicaciones de las diferentes actividades realizadas en el trabajo filosófico relevante. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos de filosofía y habilidades críticas desarrolladas en nuevas situaciones prácticas. TIPO:
Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas filosóficos. TIPO: Competencias
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H07 - Criticar líneas de argumentación en artículos de filosofía especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Identificar las teorías y argumentos centrales de la filosofía práctica y de los valores contemporánea. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Identificar errores metodológicos, recursos retóricos, supuestos convencionales acríticos, vaguedad y superficialidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Emplear de manera adecuada la terminología, los conceptos y métodos própios de la filosofía especializada en la discusión
oral y escrita. TIPO: Competencias

H08 - Ilustrar ideas o problemas filosóficos generales con ejemplos de casos concretos basados en la vida real, o ejemplos
imaginarios, capaces de apoyar o rebatir una posición filosófica. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Reconstruir argumentos a partir de textos filosóficos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, trabajos escritos y exámenes, al nivel
adecuado del marco académico de la filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar los conocimientos filosóficos de manera original en el desarrollo e implementación de ideas, especialmente en un
contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Formular juicios basados en información incompleta o limitada, incluyendo consideraciones sobre responsabilidades sociales
y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los conceptos y métodos propios de la filosofía analítica contemporáneas empleados en la formulación y defensa
de propuestas filosóficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Reconocer los debates recientes sobre diferentes metodologías filosóficas, en particular las principales teorías y principales
líneas de discusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Reconocer los problemas fundamentales en diversos ámbitos de la filosofía analítica TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Teorías de la Racionalidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía de Acción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Filosofía de la Mente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Aplicar los conocimientos de filosofía y habilidades críticas desarrolladas en nuevas situaciones prácticas. TIPO:
Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas filosóficos. TIPO: Competencias

C08 - Diseñar proyectos de investigación de manera autónoma, identificando la temática, objetivos y metodologías apropiadas para
el proyecto filosófico correspondiente. TIPO: Competencias

H07 - Criticar líneas de argumentación en artículos de filosofía especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Emplear de manera adecuada la terminología, los conceptos y métodos própios de la filosofía especializada en la discusión
oral y escrita. TIPO: Competencias

H08 - Ilustrar ideas o problemas filosóficos generales con ejemplos de casos concretos basados en la vida real, o ejemplos
imaginarios, capaces de apoyar o rebatir una posición filosófica. TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, trabajos escritos y exámenes, al nivel
adecuado del marco académico de la filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar fuentes de información de forma crítica y responsable de acuerdo con los estándares propios de la filosofía analítica
TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los conceptos y métodos propios de la filosofía analítica contemporáneas empleados en la formulación y defensa
de propuestas filosóficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Reconocer los debates recientes sobre diferentes metodologías filosóficas, en particular las principales teorías y principales
líneas de discusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Defender sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigu&#776;edades TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Filosofía de la Ciencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Epistemología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lógica Filosófica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas de Semántica y Prágmática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Temas en Ontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Justicia Distributiva Hoy

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Valorar el impacto de las teorías y argumentos filosóficos estudiados, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO:
Competencias

C02 - Defender un pensamiento crítico que, en el contexto de la investigación filosófica, respete y promueva  la igualdad, la libertad
y la dignidad de mujeres y hombres, y la no discriminación, en el marco de reconocimiento de la pluralidad y diversidad y como
parte de los derechos fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con conciencia
de las implicaciones de las diferentes actividades realizadas en el trabajo filosófico relevante. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos de filosofía y habilidades críticas desarrolladas en nuevas situaciones prácticas. TIPO:
Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas filosóficos. TIPO: Competencias

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento crítico experto. TIPO: Competencias

H04 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos multidisciplinarios relacionados con la
filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Criticar líneas de argumentación en artículos de filosofía especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Identificar las teorías y argumentos centrales de la filosofía práctica y de los valores contemporánea. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Identificar errores metodológicos, recursos retóricos, supuestos convencionales acríticos, vaguedad y superficialidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las teorías y argumentos centrales de la filosofía teórica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Emplear de manera adecuada la terminología, los conceptos y métodos própios de la filosofía especializada en la discusión
oral y escrita. TIPO: Competencias

H06 - Revisar la evidencia científica para sustentar las afirmaciones y las intervenciones propias de la filosofía. TIPO: Habilidades
o destrezas

H08 - Ilustrar ideas o problemas filosóficos generales con ejemplos de casos concretos basados en la vida real, o ejemplos
imaginarios, capaces de apoyar o rebatir una posición filosófica. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Reconstruir argumentos a partir de textos filosóficos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, trabajos escritos y exámenes, al nivel
adecuado del marco académico de la filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar fuentes de información de forma crítica y responsable de acuerdo con los estándares propios de la filosofía analítica
TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar los conocimientos filosóficos de manera original en el desarrollo e implementación de ideas, especialmente en un
contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Formular juicios basados en información incompleta o limitada, incluyendo consideraciones sobre responsabilidades sociales
y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas
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K01 - Identificar los conceptos y métodos propios de la filosofía analítica contemporáneas empleados en la formulación y defensa
de propuestas filosóficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Reconocer los debates recientes sobre diferentes metodologías filosóficas, en particular las principales teorías y principales
líneas de discusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Defender sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigu&#776;edades TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Discutir problemas de forma autónoma en el ámbito de la filosofía teórica contemporánea. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K07 - Ilustrar las ramificaciones de una de las teorías contemporáneas discutidas en su entorno práctico TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Reconocer los problemas fundamentales en diversos ámbitos de la filosofía analítica TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Métodos de Investigación en Filosofía Analítica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de Investigación en Filosofía Analítica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Defender un pensamiento crítico que, en el contexto de la investigación filosófica, respete y promueva  la igualdad, la libertad
y la dignidad de mujeres y hombres, y la no discriminación, en el marco de reconocimiento de la pluralidad y diversidad y como
parte de los derechos fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con conciencia
de las implicaciones de las diferentes actividades realizadas en el trabajo filosófico relevante. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la filosofía. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos de filosofía y habilidades críticas desarrolladas en nuevas situaciones prácticas. TIPO:
Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas filosóficos. TIPO: Competencias

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento crítico experto. TIPO: Competencias

C08 - Diseñar proyectos de investigación de manera autónoma, identificando la temática, objetivos y metodologías apropiadas para
el proyecto filosófico correspondiente. TIPO: Competencias
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H07 - Criticar líneas de argumentación en artículos de filosofía especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Identificar errores metodológicos, recursos retóricos, supuestos convencionales acríticos, vaguedad y superficialidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Emplear de manera adecuada la terminología, los conceptos y métodos própios de la filosofía especializada en la discusión
oral y escrita. TIPO: Competencias

H08 - Ilustrar ideas o problemas filosóficos generales con ejemplos de casos concretos basados en la vida real, o ejemplos
imaginarios, capaces de apoyar o rebatir una posición filosófica. TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, trabajos escritos y exámenes, al nivel
adecuado del marco académico de la filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar fuentes de información de forma crítica y responsable de acuerdo con los estándares propios de la filosofía analítica
TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar los conocimientos filosóficos de manera original en el desarrollo e implementación de ideas, especialmente en un
contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Formular juicios basados en información incompleta o limitada, incluyendo consideraciones sobre responsabilidades sociales
y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los conceptos y métodos propios de la filosofía analítica contemporáneas empleados en la formulación y defensa
de propuestas filosóficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Reconocer los debates recientes sobre diferentes metodologías filosóficas, en particular las principales teorías y principales
líneas de discusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Defender sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigu&#776;edades TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Defender un pensamiento crítico que, en el contexto de la investigación filosófica, respete y promueva  la igualdad, la libertad
y la dignidad de mujeres y hombres, y la no discriminación, en el marco de reconocimiento de la pluralidad y diversidad y como
parte de los derechos fundamentales. TIPO: Competencias
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C03 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con conciencia
de las implicaciones de las diferentes actividades realizadas en el trabajo filosófico relevante. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas filosóficos. TIPO: Competencias

C08 - Diseñar proyectos de investigación de manera autónoma, identificando la temática, objetivos y metodologías apropiadas para
el proyecto filosófico correspondiente. TIPO: Competencias

K04 - Identificar errores metodológicos, recursos retóricos, supuestos convencionales acríticos, vaguedad y superficialidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Emplear de manera adecuada la terminología, los conceptos y métodos própios de la filosofía especializada en la discusión
oral y escrita. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, trabajos escritos y exámenes, al nivel
adecuado del marco académico de la filosofía. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar fuentes de información de forma crítica y responsable de acuerdo con los estándares propios de la filosofía analítica
TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar los conocimientos filosóficos de manera original en el desarrollo e implementación de ideas, especialmente en un
contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Formular juicios basados en información incompleta o limitada, incluyendo consideraciones sobre responsabilidades sociales
y éticas. TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Defender sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigu&#776;edades TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte del alumnado, per-
mite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de informa-
ción.

Trabajo autónomo: Trabajo independiente del alumno: estudio personal necesario para preparar los seminarios y elaborar el ensayo.

Actividad tutelada: Redacción de un breve ensayo o paper sobre los temas y lecturas del curso.

Seminarios: Presentación, estudio y discusión en el aula, en forma de seminario, por parte de los estudiantes de los textos seleccionados por el profe-
sor.

Actividad teoricopráctica: Clase teórica en la que el profesorado intercala ejemplos y actividades de aplicación para que el alumnado interiorice de
forma práctica los conocimientos teóricos. Incluye la guía y/o la demostración por parte del o la docente

Actividades formativas Modalidades a las que se aplica (presen-
cial/tutelado/autonomo)

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Búsqueda de información A K01, K02, K03, K08, K09 H02, H06, C05, C03, C04

Trabajo independiente/estudio personal del

alumno

A K01, K02, K03, K04, H06, H02, H05, H06 C01, C02, C06, C07

Redacción de un breve ensayo T K01, K02, K04, K05, K06, K07, K08 H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07,

H08, H09

C02, C05, C06, C07

Presentación, estudio y discusión en clase P K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07, K09 H01, H03, H04, H05, H06, H08 C03, C04, C05, C06

Presentación en clase P K01, K02, K03, K04, K05 H01, H03, H08, H09 C03, C04, C05, C06

METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, pla-
nificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un problema relacio-
nado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de conocimientos o habilidades progra-
mados.

Realización carpeta aprendizaje: La realización de una carpeta de aprendizaje del estudiante permite recoger los esfuerzos del alumnado y los resul-
tados del proceso de aprendizaje, incorporando trabajos elaborados por el estudiante.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resol-
ver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.
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Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un tema mediante
el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar sobre temas monográficos, a par-
tir de la información proporcionada previamente por el profesorado.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o profesora sin la
participación activa del alumnado.

Metodologías docentes Modalidades en que se aplica (presen-
cial/tutelado/autónomo)

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (magistral) P K01, K02, K03, K04 H08, H06 C05, C06, C09

Trabajo escrito T K01, K03, K05, K06, K07, K08 H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07,

H08, H09

C02, C05, C06, C07

Carpeta de aprendizaje A K01, K02, K03, K04, K09 H06, H02, H05, H06 C06, C07

Resolución de problemas P K01, K02, K04, K05, K06, K07 H01, H02, H03, H04, H05, H06, H08 C04, C03, C02, C05, C06, C07

Ejercicios prácticos P K01, K02, K04, K05, K06 H01, H02, H03, H04, H05, H06, H08 C03, C04, C05, C06, C07

Elaboración de proyectos T K01, K02, K05, K06, K07 H03, H04, H05, H07 C05, C06, C07

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Las actividades de evaluación se concretizan en pruebas escritas y orales que permiten evaluar los conocimientos, habilidades y competencias funda-
mentales. Además, para garantizar un trabajo y evaluación continuada se incluye la realización y entrega de trabajos resultado de las actividades reali-
zadas tanto en el aula como a través del trabajo tutorizado y autónomo.

A. Evaluación de las materias obligatorias y optativas

PRUEBAS ESCRITAS

· Examen teórico-práctico: Evaluación general escrita que incluye además de conceptos y fundamentos teóricos, una aplicación de los mismos con un enfoque
integral donde se ponen a prueba los conocimientos adquiridos.

· Cuestionario o test: Ejercicio escrito que se utiliza para determinar la comprensión del estudiante de los contenidos estudiados, y en que se marcan las respues-
tas como correctas o incorrectas.

· Mapa conceptual y similares: ejercicio que permite al alumno organizar los contenidos de una temática determinada facilitando su interpretación, comprensión
y análisis.

· Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea tra-
bajando individualmente, o en equipo.

· Estudios de caso: un estudio detallado de un tema específico.

TRABAJO DE REFLEXIÓN AUTÓNOMA

· Memoria de trabajo individual o grupo: Redacción de un documento, en el que quedan recogidos los resultados y el desarrollo del trabajo individual o de gru-
po.

· Redacción de proyectos: planificación detallada de un ensayo escrito, artículo o tesis.

· Resúmenes, comentarios, reseñas.
· Ensayo filosófico: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito acorde con los estándares académicos para un ensayo filosófico.

PRUEBAS ORALES

· Exposición oral de tabajo escrito
· Entrevistas o exámenes
· Exposiciones: Presentación sobre problemas, argumentos, o teorías estudiados, ante la clase y el docente, que permite la retroalimentación y que los alumnos

realicen los ajustes necesarios para que se alcancen los aprendizajes esperados.
· Puestas en común: Planteamiento de ideas, argumentos u objeciones sobre las teorías estudiadas en las sesiones de trabajo de grupo o seminarios.

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Competencias (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas

Examen teórico/teórico práctico K01, K02, K03, K05, K06, K07 H01, H03, H04, H05 C02, C05, C06

Cuestionario o test K01, K02, K03, K04, K08, K09 H01, H03, H05, H06 C05, C06, C09

Mapa conceptual y similares K01, K02, K03, K07, K08, K09 H02, H05, H09 C02, C03, C05, C06, C07

Resolución de problemas K04, K06, K08 H02, H03, H04, H05, H07, H08 C01, C02, C04, C05, C06, C07

Estudios de caso K04, K05, K07, K08 H02, H03, H04, H05, H06, H08 C03, C04, C05, C06

Trabajos de reflexión autónoma

Memoria de trabajo individual o grupo K05,K04 H01, H02, H03,H04, H05, H06, H07 C02, C03, C04,

Redacción de proyectos K05, K02, K01 H01, H03 C05, C06, C07, C08

Resúmenes, comentarios, reseñas K01, K02,K03, K04 H01, H05, H08, H06, C09, C07, C06

Ensayo filosófico K01, K03, K05, K06, K07, K08 H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09 C01, C02, C06, C07

Pruebas orales
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Exposición oral de trabajo K05, K02, K03, K01 H01, H02, H03 C01, C02, C03, C05

Entrevistas o exámenes K01, K02, K03, K05 H01, H02, H07, H08 C02, C05, C06, C09

Exposiciones K01, K02,K03, K04 H01, H02, H05, H08, H06, C09, C07, C06

Puestas en común K05,K04 H01, H02, H03,H04, H05, H06, H07 C02, C03, C04,

B. Evaluación del Trabajo de Fin de Máster

El sistema y los criterios de evaluación del TFM quedan regulados por la Normativa del TFM de la Facultad de Filosofía, de conformidad con la nor-
mativa general de TFM de la UB. Estos criterios y sistema de evaluación se harán constar en el plan docente del TFM, así como en la web del máster,
en conformidad con la normativa general.

El TFM es un trabajo escrito individual que no debe superar las 8000 palabras, para el cual el estudiante cuenta con un tutor académico y un director
de TFM. El TFM debe redactarse en inglés. Para poder presentarlo, se deben haber superado los restantes créditos del máster. El estudiante debe
presentar el trabajo por escrito y defenderlo oralmente ante un tribunal. El TFM debe abordar un problema de elección propia del estudiante, acordado
con el director. El trabajo será dirigido por uno de los profesores del máster.

El TFM se evalúa mediante la defensa en un acto público delante de un tribunal formado por tres examinadores, con un mínimo de dos miembros del
profesorado del màster. Al menos dos miembros del tribunal deben formar parte del programa del máster.

Trabajo escrito (70%)

· La calidad formal del trabajo (30% de la calificación final).

· La calidad científica del contenido del trabajo escrito (40% de la calificación final).

Defensa oral (30%)

· La calidad expositiva oral y la capacidad de debate y defensa argumental (30% de la calificación final).

El profesorado dispone de rúbricas orientativas para facilitar la evaluación, unificar criterios e incentivar la mejora de los trabajos de los estudiantes.

RUBRICA TFM:

Suspendido (0-4,9) Aprobado (5-6,9) Notable (7-8,9) Sobresaliente (9-10)

Imprecisión estructural Estructura y redacción aceptables Estructura del trabajo clara y bien

ordenada

Estructura del trabajo clara, precisa

y bien ordenada-

Redacción deficiente y errores or-

tográficos

Redacción aceptable. Redacción correcta. Redacción escrita impecable.

Uso inadecuado de ejemplos Los ejemplos no siempre se han

utilizado de forma adecuada.

Buen uso de ejemplos Excelente uso de ejemplos

Calidad Formal

Referencias y bibliografía no actua-

lizadas,

inadecuadas o citadas erróneamen-

te.

Referencias y bibliografia adecua-

das.

Bibliografia y referencias adecua-

das y actuales.

Bibliografía y referencias muy rele-

vantes, adecuadas y correctas.

El ensayo no contribuye a la inves-

tigación en el area.

El trabajo constituye una aporta-

ción modesta en el area

El trabajo representa una contribu-

ción buena y bien estructurada a la

investigación en el area.

El trabajo representa una contribu-

ción muy buena, clara y bien en-

cuadrada en el área del trabajo final

de máster.

Tratamiento y uso insuficientes y

erróneos de las

fuentes

Tratamiento y uso regular de las

fuentes.

Buen uso y tratamiento de las fues-

tes.

Uso y tratamiento impecable de las

fuentes.

Dominio deficiente o nulo de los

conceptos y métodos de la filosofía

analítica contemporánea.

Dominio suficiiente de los concetos

y métodos de la filosofía analítica

contemporánea.

Buen domínio de los conceptos

y métodos propios de la filosofía

analítica contemporánea.

Excelente dominio de los concep-

tos y métodos propios de la filoso-

fía analítica contemporánea.

Las preguntas y los objetivos de la

investigación no están claramente

definidos y no queda claro cómo se

responden estas preguntas con las

teorías, los argumentos y los casos

analizados.

Las preguntas y los objetivos de la

investigación no siempre están bien

definidos; respuestas limitadas a

las preguntas formuladas usando

las teorias, argumentos y casos dis-

cutidos.

Los objetivos y cuestiones del tra-

bajo de investigación están bien

definidos; buenas respuestas a las

cuestiones formuladas usando las

teorías, argumentos, y casos discu-

tidos.

Los objetivos y/o preguntas de la

investigación están definidos de

forma clara y explícita. Respuestas

excelentes y originales

a las preguntas de investigación

utilizando teorías, argumentos y

discusión

de casos.

El trabajo no propone ni defiende

una propuesta filosófica sobre el

tema del trabajo de investigación.

El trabajo constituye una aporta-

ción modesta en el area

El trabajo hace una propuesta o

defensa de una posición razonable

y bien justificada en el area del

trabajo final de máster.

El trabajo hace una sólida propues-

ta y defensa de una propuesta filo-

sófica sobre el tema del

trabajo de investigación.

TFM (70%)

Calidad Científica

No muestra capacidad crítica o

muestra habilidades críticas defi-

cientes.

Muestra capacidad crítica modesta

en el debate de ideas novedosas en

los debates filosóficos contemporá-

neos.

Muestra una buena capacidad de

pensamiento crítico en la discusión

de ideas nuevas en los debates filo-

sóficos contemporáneos.

Pensamiento crítico riguroso de-

mostrado en la revisión de la lite-

ratura, el análisis y la discusión de

ideas novedosas en los debates filo-

sóficos contemporáneos.

Calificación parte escrita

Defensa oral (30 Habilidades comunicativas y de

exposición oral deficientes

Habilidades comunicativas y de

exposición oral correctas.

Buena habilidad comunicativa y de

exposición oral.

Excelentes habilidades comunica-

tivas,

informativas y de debate.
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Incapacidad de contestar a las cues-

tiones formuladas por el trinbunal

Capacidad suficiente para contestar

a las preguntas formuladas por el

tribunal

Buena habilidad en contestar a las

cuestiones formuladas por el tribu-

nal.

Excelente capacidad para respon-

der a las

preguntas formuladas por el tribu-

nal.

Dificuldad en ajustarse al tiempo

asignado

Se ajusta parcialmente al tiempo

asignado.

Se ajusta bien al tiempo asignado. Se ajusta perfectamente al tiempo

asignado.

Calificación parte oral

Título del TFM:
Miembros del tribunal:
Calificación final:

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se trata de una adaptación de las enseñanzas al artículo 18 del RD822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, sin modificación del Plan de estudios.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/sistema-d-assegurament-intern-de-la-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

En nuestra facultad el Sistema Interno de Garantía de Calidad no corresponde propiamente a un documento, sino que cuenta con una Política Calidad.
En Gestión de Procesos aparecen los procesos estratégicos, clave y de soporte. En el espacio Verificació, Seguiment, Modificació, Acreditació
aparecen todos los procesos de calidad vinculados con una titulación de Grado o Máster (que nos conciernen como Facultad) y el apartado de
acceso restringido con el título Memòries de verificació de les titulacions i plans d'estudis e hipervinculado a http://www.ub.edu/gestio-ensenya-
ments/Filosofia.html
se incluyen todos los detalles relacionados con las titulaciones de Grado y Máster con impartición y gestión directa desde la Facultad.

Por último, en el apartado https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/informes-d-acreditacio-i-seguiment
se ubican los informes de acreditación de grado y máster, que son los que tienen mayor trascendencia, porque los Informes de Seguimiento de Centro
tienen un carácter interno, aunque se hagan públicos (el de 2024 y recientemente aprobado está todavía en fase de adecuación formal para su publi-
cación.

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

## Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y
los acontecimientos de la vida universitaria.

# Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarro-
lla para estos colectivos.

# Un Portal de la Transparencia

# Presencia en las redes sociales

# Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios -- Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implan-
tación del plan de estudios -- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones -- Sellos.

# Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

# La facultad dispone de una página web - Facultad de Filosofía - con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

Enlaces a las demás universidades del convenio:

Universitat Pompeu Fabra

Universitat Autònoma de Barcelona

Universitat de Girona

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Conveni MU Filosofi&#769;a Anali&#769;tica2.pdf

HASH SHA1 :083E157F03E37B3753875E8EA290889E836394AE

Código CSV :832562188926641119910316
Ver Fichero: Conveni MU Filosofi&#769;a Anali&#769;tica2.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1-10-MU_Filosofia Analítica.pdf

HASH SHA1 :D55B766FE29A123777003EE10F601C6A1EFCDB76

Código CSV :918039248713120457010971
Ver Fichero: 1-10-MU_Filosofia Analítica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 :FF958A747812CB2828C5B9D2FEAF7D9677C8399C

Código CSV :858672274870633598683061
Ver Fichero: RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÁSTER EN 
FILOSOFÍA ANALÍTICA  
  


• REQUERIMIENTOS  


  
Requerimiento 1: Incluir la perspectiva de género en los RA de titulación y de materia.  
  
  
Respuesta:   
El máster hace suyas las propuestas de igualdad de género, de inclusión y de la 
incorporación de la perspectiva de género en la docencia universitaria explicitadas por la 
AQU y la UB. De los RA descritos en la memoria, los siguientes resultados ya incluyen la 
perspectiva de género:  
  


• C01: Valorar el impacto de las teorías y argumentos filosóficos estudiados, con la 
finalidad de contribuir a los ODS.   


  
El objetivo 5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible es la igualdad de género.  
  
Por otro lado, donde decía:   
  


• C02: Desarrollar un pensamiento crítico que respete la pluralidad y diversidad, 
dentro del respeto a los derechos fundamentales, la igualdad, libertad y dignidad de 
mujeres y hombres, y la no discriminación, en el contexto de la investigación filosófica.  


  
Se ha modificado la redacción, que ahora dice:  
  


• C02: Defender un pensamiento crítico que, en el contexto de la investigación 
filosófica, respete y promueva la igualdad, la libertad y la dignidad de mujeres y 
hombres, y la no discriminación, en el marco del reconocimiento de la pluralidad y 
diversidad y como parte de los derechos fundamentales.  


  
 Requerimiento 2: Especificar de una manera clara el nivel de inglés en el RA H01.  
  
  
Apartado 2. RAM  
  
Donde decía:   
H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, 
trabajos escritos y exámenes TIPO: Habilidades o destrezas   
  
Dice ahora:  
H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en inglés en presentaciones, debates, 
trabajos escritos y exámenes, con un nivel adecuado para el marco académico de la filosofía. TIPO: 
Habilidades o destrezas  C
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Respuesta: se supone que hay una mejora, que se puede observar, pero no podemos certificar el 
nivel de inglés y no podemos garantizar que alumnos que entren con B2.2 saldrán con un nivel 
superior.  
  
  
Requerimiento 3: Analizar las exigencias de la titulación y su coherencia con el requisito de 
acceso de un B2 como nivel de inglés.  
  
  
Respuesta: El máster APhil está en funcionamiento continuamente desde 2009-2010 y no hemos 
tenido la necesidad de exigir el nivel C1 de inglés. Tenemos excelentes resultados, con candidatos 
que han ganado becas predoctorales en universidades extranjeras, incluidas en Reino Unido, Estados 
Unidos, o Australia, y que hoy son profesores en instituciones internacionales, con publicaciones en 
las revistas académicas Q1. Además, otros programas de máster de la UB en filosofía piden el mismo 
nivel de inglés de entrada.  
  
  
Requerimiento 4: Especificar y justificar el criterio «Carta de recomendación», separarlo 
del criterio «Entrevista personal» y aclarar la ponderación correspondiente en cada caso.  
Apartado 3.   
  
Donde decía:  
e) Dos cartas de referencia para los candidatos titulados o licenciados en universidades no 
participantes en el programa.  
Dice ahora:  
d) Dos cartas de recomendación redactadas por anteriores profesores del solicitante.  
  
Donde decía:  
e) Cartas de recomendación. En caso necesario, se realizará una entrevista personal. 5%  
Dice ahora:  
d) Cartas de recomendación. 5%  
  
 Requerimiento 5: Revisar la asignación y definición de actividades formativas y 
metodologías docentes según lo expuesto en este informe.  
Apartado 4.2.  
  


1. La asignación de actividades formativas y metodologías docentes a sus 
respectivos grupos.   


Se traslada de “Metodologías docentes” a “Actividades formativas” la actividad «Búsqueda de 
información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera 
activa por parte del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también 
la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de información».  
  


2. En “Actividades formativas”   


Donde decía:   
Actividad teoricopráctica: presentación en clase por parte del profesor de una introducción 
al temario del curso.    
Dice ahora:   C
SV


: 9
18


03
92


48
71


31
20


45
70


10
97


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918039248713120457010971





 


Actividad teoricopráctica: clase teórica en la que el profesorado intercala ejemplos y actividades de 
aplicación para que el alumnado interiorice de forma práctica los conocimientos teóricos. Incluye la 
guía y/o la demostración por parte del o la docente.   
  


3. Informe AQU: El Cronograma de implantación establece el curso 2025-
2026 como fecha de la implantación de la modificación. Tampoco precisa 
procedimiento de adaptación.   


Respuesta: Todas las modificaciones se implementarán a partir del curso 2025-2026. No requiere 
procedimiento de adaptación.  
  
  
Requerimiento 6: Relacionar los RAT y los RAM con "Trabajo escrito".  
  
Apartado 4.3 Sistemas de evaluación  
  
Respuesta: “Trabajo escrito” (ahora “Ensayo filosófico”) se asocia a los RAT siguientes:   
K01, K03, K05, K06, K07, K08;   
H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09;   
C02, C05, C06, C07, y así se ha completado la tabla.   
  
 Requerimiento 7: Explicitar la lengua o lenguas en las que se podrá escribir y presenta el 
TFM.  
  
  
Apartado 4.3B Evaluación del TFM  
  
Se ha añadido:  
El TFM debe redactarse en inglés.   
  
  
Requerimiento 8: Revisar la composición del tribunal que ha de juzgar los TFM y la 
ponderación de los elementos que se tienen en cuenta para la calificación final teniendo 
en cuenta lo que se establece en este informe.  
  
Apartado 4.3 B Evaluación del TFM  
  
Donde decía:  
El TFM se evalúa mediante la defensa en un acto público delante de un tribunal formado por 
tres examinadores: el director y otros dos profesores. Al menos dos miembros del tribunal 
deben formar parte del programa del máster.  
Dice ahora:  
El TFM se evalúa mediante la defensa en un acto público delante de un tribunal formado por 
tres examinadores: con un mínimo de dos miembros del profesorado del máster. Al menos 
dos miembros del tribunal deben formar parte del programa del máster.   
  
Donde decía:   C
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Trabajo escrito (70%)  
· La calidad formal del trabajo (30% de la calificación final).  
· La calidad científica del contenido del trabajo escrito (50% de la calificación final).    
Dice ahora:   
Trabajo escrito (70%)  
· La calidad formal del trabajo (30% de la calificación final).  
· La calidad científica del contenido del trabajo escrito (40% de la calificación final).  
  
  


• ÁREAS DE MEJORA  


  
Propuesta de mejora 1. Cambiar la denominación de "Entrega de trabajos" por una que 
refleje mejor la acción evaluativa. Igualmente, para el elemento "Trabajo escrito" que se 
incluye en el sistema de evaluación mencionado.  
  
Apartado 4.3. A  
  
Donde decía:   
Entrega de trabajos  
Dice ahora:  
Trabajo de reflexión autónoma  
  
Donde decía:  
Trabajo escrito   
Dice ahora:  
Ensayo filosófico   
  
  
  
Propuesta de mejora 2. Modificar la denominación de los ítems que se incluyen en el 
grupo "Pruebas orales" según lo expuesto en este informe.  
  
Apartado 4.3. A  
  
Donde decía:  
· Exposición oral de tabajo  
· Entrevistas o exámenes  
· Exposiciones: Presentación sobre problemas, argumentos, o teorías, estudiados que 
permite la retroalimentación y que los alumnos realicen los ajustes necesarios  
para que se alcancen los aprendizajes esperados.  
· Puestas en común: exposición de ideas, argumentos u objecciones sobre las teorías 
estudiadas en las sesiones de trabajo de grupo o seminarios  
  
Dice ahora:  
· Exposición oral de trabajo escrito  
· Entrevistas o exámenes  C
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· Exposiciones: Presentación sobre problemas, argumentos, o teorías estudiados, ante la 
clase y el docente, que permite la retroalimentación y que los alumnos realicen los ajustes 
necesarios para que se alcancen los aprendizajes esperados.  
· Puestas en común: planteamiento de ideas, argumentos u objeciones sobre las teorías 
estudiadas en las sesiones de trabajo de grupo o seminarios.  
  
  
Propuesta de mejora 3.  Aportar las rúbricas para la evaluación del TFM.  
  
Apartado 4.3.B  
  
Respuesta: Se ha aportado la tabla con rúbrica del TFM (página 20 de la 
memoria).  
  
  RECOMENDACIONES  
  
Recomendación 1. Concretar la información sobre las titulaciones que se han tenido en 
cuenta como referentes.  
  
Apartado 1. Anexo 6  
Se concreta la siguiente información:   
El máster de St Andrews-Stirling es, como el de APhil, un máster interuniversitario de 
duración anual, con asignaturas troncales obligatorias, fundamentales y transversales en 
filosofía, y asignaturas optativas diversas. El abordaje es igualmente analítico. Es uno de los 
mejores en Europa hace más de 30 años. La principal diferencia con respecto a Aphil es que 
ofrece asignaturas optativas de historia de la filosofía. El máster de Lugano es un máster 
también fundamentalmente en filosofía analítica, pero, al contrario de APhil, no tiene una 
componente de filosofía práctica y de los valores. Es un programa reciente en el contexto 
europeo.  
  
Recomendación 2. Analizar cómo la actual titulación da respuesta a las necesidades 
sociales y profesionales.  
  
Apartado 1. Anexo 6  
Se añade el siguiente análisis:   
Además de preparar a nuestros egresados para un programa de doctorado competitivo 
internacional, contribuye a formar futuros profesores de educación secundaria o superior en el 
entorno nacional e internacional. El programa potencia la capacidad analítica de los estudiantes que 
tienen formación de tratamiento de datos y programadores. En general, fomenta la capacidad de 
pensar de forma crítica y autónoma como ciudadanos.  
  
 Recomendación 3. Revisar y agrupar los RA de titulación.  
  
Respuesta: No hemos hecho ningún cambio a raíz de los ejemplos sugeridos. La Guia AQU FOCUS2, 
que hemos seguido, declara que ‘identificar’ es un RA de conocimiento, y que ‘defender’ es un RA de 
comprensión. Reproducimos abajo la indicación:  
  
Guia AQU FOCUS 2   
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Conocimiento (recuerdo de hechos)  
citar, definir, emparejar, enumerar, escribir, identificar, ilustrar, indicar, informar,  
nombrar, proporcionar, realizar, recontar, reconocer, recordar, relacionar, seleccionar  
  
Comprensión (capacidad de ver y entender las relaciones)  
asociar, clasificar, comparar, convertir, defender, demostrar, describir, discutir,  
distinguir, esquematizar, estimar, explicar, inferir, informar, interpretar, organizar,  
reformular, resumir, revisar, sugerir, traducir  
  
  
Recomendación 4. Revisar los errores tipográficos en los criterios de acceso.  
  
Apartado 3.1.   
  
Donde decía:  
(B) Criterios de selección:  
En el caso de que la demanda exceda la oferta de plazas, la Comisión Académica ponderará 
la adecuación de los candidatos a los objetivos del máster, valorando en la proporción 
siguiente los criterios anteriores:  
a) Titulación de acceso: 50%, según los estudios de acceso y la nota media de los mismos 
ponderada en la escala 1-4;  
b) CV y muestras de trabajo: 30%, valorándose actividades relevantes tales como otras 
titulaciones, participación en congresos y jornadas, becas de colaboración, movilidad, etc; 
Además, se valorará la calidad de la muestra de trabajo.  
c) Carta de expresión de interés: 15%, valorándose que los objetivos y contenidos del máster 
puedan responder a las motivaciones indicadas por el solicitante.  
e) Cartas de recomendación. En caso necesario, se realizará una entrevista. 5%  
  
Dice ahora:  
(B) Criterios de selección:  
En el caso de que la demanda exceda la oferta de plazas, la Comisión Académica ponderará 
la adecuación de los candidatos a los objetivos del máster,  
valorando en la proporción siguiente los criterios anteriores:  
a) Titulación de acceso: 50%, según los estudios de acceso y la nota media de los mismos 
ponderada en la escala 1-4;  
b) CV y muestras de trabajo: 30%, valorándose actividades relevantes tales como otras 
titulaciones, participación en congresos y jornadas, becas de colaboración, movilidad, etc; 
Además, se valorará la calidad de la muestra de trabajo.  
c) Carta de expresión de interés: 15%, valorándose que los objetivos y contenidos del máster 
puedan responder a las motivaciones indicadas por el solicitante.  
d) Cartas de recomendación. 5%   
  
 Recomendación 5. Realizar un seguimiento preciso y poner en marcha los mecanismos de 
coordinación necesarios para evitar una sobrecarga de trabajo al alumnado.  
  
Respuesta: La planificación de las enseñanzas es adecuada y coherente con los objetivos de 
aprendizaje propuestos. Plausiblemente se alcanzarán, pero la importante carga potencial 


C
SV


: 9
18


03
92


48
71


31
20


45
70


10
97


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918039248713120457010971





 


de trabajo obliga a que las personas responsables de la titulación realicen un seguimiento 
preciso y que se extremen las acciones de coordinación entre las instituciones participantes.  
  
Las personas responsables de la titulación realizan por lo menos una tutoría por semestre 
con cada estudiante matriculado en el máster. Además, la comisión coordinadora del 
máster, que incluye los coordinadores de cada universidad participante del convenio, realiza 
reuniones regulares a lo largo del curso académico.  
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO 


El máster oficial en Filosofía Analítica de la Facultad de Filosofía de la Universidad de 
Barcelona, impartido únicamente en inglés, ofrece a los estudiantes de postgrado la 
posibilidad de una participación directa y una atención individualizada en un entorno 
plenamente integrado en el mundo de la investigación internacional. Dirigido por un grupo de 
profesores y colegas internacionales, el programa incluye seminarios, talleres y charlas 
impartidas por prestigiosos filósofos visitantes. El máster APhil, lanzado en 2010-2011, ha 
tomado como modelo el programa más exitoso a este respecto, el de Tufts 
(http://ase.tufts.edu/philosophy/graduate/). Su última acreditación es del 2020-2021 y desde 
su verificación en 2013 tiene una oferta bienal. 


La necesidad de adaptar los estudios actuales al RD822/2021 y una profunda reflexión sobre 
las valoraciones que realizan los egresados explican la revisión del plan de estudios que se 
presenta. 


El máster en Filosofía Analítica es un programa interuniversitario, coordenado por profesores 
de cuatro universidades catalanas e integrados los grupos de investigación LOGOS y Law & 
Philosophy, y BIAP – el Instituto de Filosofía Analítica de Barcelona. Los grupos que 
contribuyen a BIAP se reforzaron en la primera década de este siglo apoyando la contratación 
de investigadores de primera línea por ICREA. Se incardinan todos en la tradición filosófica 
analítica, la cual se distingue por la adopción de la metodología estándar en la ciencia 
empírica, que requiere la presentación clara y precisa de las ideas y su difusión en revistas de 
alto impacto con evaluación ciega por pares. El máster abarca así cuestiones perennes tanto 
de la filosofía teórica como de la práctica. 


En 2010, los grupos involucrados en el máster obtuvieron el único proyecto filosófico en el 
programa CONSOLIDER-INGENIO, Perspectival Thoughts and Facts. BIAP, además ha 
ganado el reconocimiento como Unidad de Investigación de Excelencia con una María de 
Maeztu en 2022 – el único en España otorgado a las Humanidades. Esto ha permitido 
implementar un programa estratégico colaborativo de primera línea. Por otra parte, la 
posgraduación en Filosofía Analítica ya había estado involucrada en dos redes de formación 
predoctoral: PETAF FP7/2007-2013 y DIAPHORA no. H2020-MSCA-ITN-2015-675415. 


Con los apoyos públicos descritos, BIAP y los grupos que lo integran han conseguido una 
visibilidad y liderazgo internacional comparables a la de los centros de investigación más 
influyentes en el marco de la investigación filosófica en Europa, como ARCHÉ en el Reino 
Unido o el Centre for Mathematical Philosophy, en Múnich. 


El máster se distingue de otros másteres en filosofía ofertados por la UB, más especializados 
en subáreas temáticas de la disciplina. Otros programas en Cataluña están igualmente 
enfocados a subáreas específicas (por ejemplo, Filosofía Política en la UPF). En España, hay 
también programas como el máster interuniversitario de Lógica y Filosofía de la Ciencia o el 
de Epistemología de las Ciencias Naturales y Sociales (Universidad Complutense de Madrid). 


C
SV


: 9
18


03
92


48
71


31
20


45
70


10
97


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://ase.tufts.edu/philosophy/graduate/)

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918039248713120457010971





 


El máster en Filosofía Analítica es único en la amplitud de disciplinas filosóficas estudiadas 
desde la perspectiva analítica y en su integración en un ambiente de investigación de alto 
nivel. 


El máster es comparable a programas europeos como el St Andrews-Stirling o el de la 
Universidad de Lugano. El máster de St Andrews-Stirling es, como el de APhil, un máster 
interuniversitario de duración anual, con asignaturas troncales obligatorias, fundamentales y 
transversales en filosofía, y asignaturas optativas diversas. El abordaje es igualmente 
analítico. Es uno de los mejores en Europa hace más de 30 años. La principal diferencia con 
respecto a Aphil es que ofrece asignaturas optativas de historia de la filosofía. El máster de 
Lugano es un máster también fundamentalmente en filosofía analítica, pero, al contrario de 
APhil, no tiene una componente de filosofía práctica y de los valores. Es un programa 
reciente en el contexto europeo. 
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1.14. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS 
ENSEÑANZAS 


El titulado del máster en Filosofía Analítica tiene una sólida formación orientada a la 
investigación filosófica avanzada, tal como se practica en la mayoría de los departamentos y 
centros de investigación del área en todo el mundo. Tiene, por lo tanto, la preparación 
adecuada para cursar un programa de doctorado competitivo. Gracias a su énfasis en la 
claridad de la argumentación, la perspicuidad del pensamiento y la crítica de las teorías 
filosóficas, el estudiante que termina el máster en Filosofía Analítica desarrolla valiosas 
competencias transferibles, como la identificación y expresión articulada de las cuestiones 
centrales de un debate, la precisión de pensamiento y expresión en el análisis de problemas 
complejos y la detección de lagunas y falacias en los argumentos, y competencias y 
habilidades valoradas en diversos contextos profesionales, desde el análisis de sistemas, 
administración pública, derecho, periodismo, programación, o en cualquier otro campo que 
requiera un pensamiento analítico claro. 


Además de preparar nuestros egresados para un programa de doctorado competitivo 
internacional, contribuye a formar futuros profesores de educación secundaria o superior en 
el entorno nacional e internacional. El programa potencia la capacidad analítica de los 
estudiantes que tienen formación de tratamiento de datos y programadores. En general, 
fomenta la capacidad de pensar de forma crítica y autónoma como ciudadanos. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA, LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA, LA 
UNIVERSITAT DE GIRONA, Y LA UNIVERSITAT POMPEU FABRA PARA LA 
REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA ANALÍTICA 


 
REUNIDOS 


 


 
Por una parte, el Dr. Joan Guardia Olmos, rector Magnífico de la Universitat de Barcelona (en adelante 


UB), en virtud del nombramiento del decreto 4/2024, de 03 de enero de 2024 (DOGC núm. 9073, de 


05 de enero de 2024), como representante legal de esta institución, con domicilio en Gran Vía de les 


Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y NIF Q-0818001-J, en virtud de las competencias que están 


previstas en el Estatuto de la Universitat de Barcelona, aprobado por el decreto 246/2003, de 8 de 


octubre (DOGC núm. 3993, del 22 de octubre). 


 


 
Por otro lado, el Dr. Francisco Javier Lafuente Sancho, rector de la Universitat Autònoma de Barcelona 


(en adelante UAB), que actúa en nombre y representación de esta universidad, en virtud del 


nombramiento del decreto de la Generalitat de Cataluña 131/2020, de 10 de noviembre (DOGC núm. 


8269, de 12 de noviembre); y en virtud de las competencias que le otorga el artículo 75, parágrafo m, 


de los Estatutos de la UAB, con sede social en el Campus Universitario s/n, 08193 Bellaterra 


(Cerdanyola del Vallès) y NIF Q0818002H. 


 
 
 


Por otro lado, el Dr. Joaquim Salvi i Mas, rector de la Universitat de Girona (en adelante UdG) que 


actúa en nombre y representación de esta universidad, tal como establece el decreto 401/2021, de 


14 de diciembre, de nombramiento del rector de la Universitat de Girona (publicado en el DOGC 


núm. 8564, de 16 de diciembre de 2021) y de conformidad con el que establece en los artículos 93 


y 97 de los Estatutos de la Universitat de Girona, aprobados por Acuerdo GOV/94/2011, de 7 de 


junio, (DOGC núm. 5897, de 9 de junio de 2011), con sede en Gerona, plaza de Sant Domènec núm. 


3, 17004 y NIF Q-6750002-E. 
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Por otro lado, la Dra. Eulàlia de Nadal Clanchet, rectora de la Universitat Pompeu Fabra (en adelante 


UPF) con domicilio social en Barcelona, Calle de la Mercè, 12, que actúa en nombre y representación 


de esta universidad, nombrado por el Decreto 34/2023, de 28 de febrero (DOGC núm. 8867, de 3 de 


marzo), en virtud de las competencias previstas en los Estatutos de la Universitat Pompeu Fabra 


aprobados por Decreto 209/2003, de 9 de septiembre (DOGC núm. 3974, de 25 de septiembre), 


modificados por el Acuerdo GOV/203/2010, de 9 de noviembre (DOGC núm. 5756, de 16 de noviembre) 


y por el Acuerdo GOV/129/2015, de 4 de agosto (DOGC núm. 6929, de 6 de agosto). 


 


 
Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 


 
 


EXPONEN 
 


 
I. Que la Universitat de Barcelona, la Universitat Autònoma de Barcelona, la Universitat de Girona y la 


Universitat Pompeu Fabra incluyen entre sus objetivos la organización y el desarrollo de másteres 


universitarios. 


 
II. Que la normativa que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad determina que las universidades pueden proponer un plan de estudios 


conjunto que conduzca a un título universitario oficial de máster, mediante el establecimiento de un 


convenio que se debe incorporar a la memoria que sea verificada. 


 
III. Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada experiencia en el ámbito 


de Filosofía Analítica Contemporánea, las universidades mencionadas están realizando conjuntamente 


el máster universitario en Filosofía Analítica que fue aprobado por los órganos competentes de las 


universidades firmantes, verificado por el Consejo de Universidades y aprobada su implantación por la 


Comunidad Autónoma de Cataluña, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


 
IV. La colaboración entre las universidades signatarias se concretó en el convenio firmado en fecha 19 


de diciembre de 2012 para la impartición del master a partir del curso 2013-2014 
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V. Que las partes acuerdan actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes; y por ello firman un nuevo convenio adaptado a la legislación vigente en los términos de la 


disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 


Así mismo, las partes acuerdan actualizar la parte de créditos ofertados y participación de las 


instituciones en la docencia, que quedará tal como se recoge en el anexo 1 a este convenio 


 
Y, con la finalidad de formalizar la colaboración mencionada, las partes acuerdan suscribir este 


convenio específico, que se rige por las siguientes 


 
CLAÚSULAS 


 
Primera. Objeto 


 
 


1.1. Este convenio tiene por objeto actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes  para  la  realización  y  la  organización  del  master  universitario  en 


Filosofía Analítica, impartido conjuntamente por la Universitat de Barcelona, la Universitat 


Autònoma de Barcelona, la Universitat de Girona y la Universitat Pompeu Fabra. 


 
1.2. El máster está formado por un programa formativo común con un único plan de estudios. 


 
El número de créditos del plan de estudios que impartirá cada universidad, con la estructura 


interuniversitaria esquematizada según los modelos de colaboración interuniversitaria, se 


especifica en el anexo 1 de este convenio. 


 
1.3. En el caso que en sucesivas ediciones del master haya una variación en la participación de alguna 


de las universidades incluidas en este convenio sin que afecte al resto de su contenido, la 


modificación se formalizará mediante la suscripción de las adendas correspondientes, siempre que 


esta variación no requiera la verificación de una nueva memoria. 


 
1.4. El máster se promoverá de manera conjunta y toda la documentación recogerá expresamente su 


carácter interuniversitario y se hará constar las universidades participantes. 


 
1.5. Las universidades llevan a cabo la colaboración académica mencionada a través de los centros 
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• Universitat de Barcelona – Facultad de Filosofía 


• Universitat Autònoma de Barcelona – Facultad de Filosofía y Letras 


• Universitat de Girona – Facultad de Letras 


• Universitat Pompeu Fabra – Facultad de Derecho 


 
Segunda. Órganos de gobierno del máster y mecanismos para asegurar la coordinación 
interuniversitaria. 


 
2.1. La institución coordinadora del máster es la Universidad de Barcelona, que asume las funciones 


siguientes: 


a) Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación, 


modificación, acreditación y seguimiento de la titulación, de acuerdo con las 


universidades participantes. 


b) Gestiona el acceso, la admisión y la matriculación de los estudiantes al programa y 


el cobro del importe de la matrícula. 


c) Se responsabiliza de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de 


la gestión y entrega de la documentación adicional. 
d) Hace todos los trámites correspondientes a la gestión del expediente del alumno. 


e) Tramita las subvenciones, las becas y las ayudas de los estudiantes con los órganos 


correspondientes y lleva a cabo las gestiones correspondientes con los estudiantes. 


f) Asume la tramitación, la expedición material, el registro y la entrega del título y del 


Suplemento Europeo del Título. 
g) Informa de los datos oficiales de la titulación a los organismos correspondientes. 


h) Prepara y ejecuta las liquidaciones económicas con las universidades participantes 


del programa de acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordadas. 


i) Nombra al coordinador o coordinadora general del máster. 


j) Traslada al resto de universidades participantes los datos y las informaciones 


necesarias para su docencia en la forma y en el calendario acordados. 


k) Fija el precio del master, de acuerdo con los precios que aprueba anualmente la 


Generalitat de Catalunya mediante el decreto de precios, de común acuerdo entre 


todas las universidades participantes. 
l) Aplica el sistema de garantía de la calidad. 


C
SV


: 8
32


56
21


88
92


66
41


11
99


10
31


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832562188926641119910316





5 


 


 


 


 
2.2. De acuerdo con el apartado número l) del punto anterior, los sistemas de aseguramiento de la 


calidad serán los de la universidad coordinadora, de acuerdo con la normativa académica de 


aplicación y de sus sistemas de aseguramiento de la calidad. 


 
2.3. Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y el aseguramiento de la calidad del máster, 


se crean los órganos de gobierno y los mecanismos de coordinación del máster interuniversitario 


siguientes: 


A. Coordinador o coordinadora general del máster, que será el responsable interno del 


máster designado por la universidad coordinadora. (En el caso que se decida que el 


coordinador sea un profesor de una universidad diferente a la coordinadora, se 


establecerán los mecanismos de control y coordinación). 


B. Responsable interno del máster para cada una de las universidades, que se designa de 


acuerdo con los mecanismos establecidos por cada universidad. 


C. Comisión de coordinación del máster, integrada por el mismo número de representantes 


de cada universidad, entre los que se encuentran el coordinador o coordinadora general 


y los coordinadores internos de cada universidad. Es el órgano responsable del 


desarrollo del programa. 


 
2.4. Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster universitario son las siguientes: 


 
A. Coordinador o coordinadora general del Máster: 


 
 


a) Coordina las actividades que, respecto del máster universitario en Filosofía Analítica 


hagan las universidades firmantes. 


b) Es responsable de la gestión diaria del máster y de las relaciones institucionales. 


c) Es responsable de coordinar los procesos de aseguramiento de la calidad. 


d) Vela por el buen funcionamiento de la Comisión de coordinación del máster y la 


preside. 


e) Convoca las reuniones de seguimiento de la Comisión de coordinación del máster y 


extiende actas de los acuerdos tomados. 


f) Informa de las decisiones tomadas por la Comisión de coordinación del máster a los 


órganos de gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la programación 


académica. 
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B. Responsable interno de la coordinación de las universidades participantes en el máster: 


 
a) Coordina el profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 


b) Gestiona las actividades docentes de prácticas que tengan lugar en su centro y 


ejecuta los acuerdos tomados en el seno de la Comisión de coordinación del máster. 


c) Elabora, en su caso, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad para 


cada curso académico que trasladará a la Comisión de coordinación del máster, con 


el acuerdo previo de los departamentos implicados. 


d) Mejora la calidad del máster a través de las propuestas que presenta la Comisión 


de coordinación de éste. 
e) Analiza los puntos débiles y las potencialidades del máster. 


f) Comunica a los órganos de gobierno de su universidad los acuerdos tomados en la 


Comisión de coordinación del máster, especialmente los que hagan referencia a la 


programación académica y a las modificaciones que deban ser objeto de 


introducción en la memoria del título verificada y/o acreditada. 


 
C. Comisión de coordinación del máster: 


 
a) Asume el establecimiento de criterios de admisión y selección de estudiantes, el 


proceso de selección y la evaluación de aprendizajes previos, o, alternativamente, 


acuerda la creación de una subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de 


acuerdo con lo que esté establecido en la memoria de verificación del máster. 


b) Es depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y 


responsable de los sistemas de reclamación. 


c) En el proceso de admisión, analiza las propuestas de los responsables internos de 


cada universidad y decide el conjunto de estudiantes admitidos, a través de la 


subcomisión de acceso, en su caso. 
d) Desarrolla un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el máster. 


e) Informa sobre las condiciones del convenio de colaboración y vela por el buen 


funcionamiento de los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la 


ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este 


mecanismo debe resolver los problemas de interpretación y de cumplimiento que se 


puedan plantear respecto al convenio. En caso de resolución del convenio acuerda 


la continuación o la manera y plazo de finalización de las actuaciones en curso. 
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f) Fija la oferta anual de asignaturas del máster a partir de las propuestas de los 


responsables internos de cada universidad. 


g) Es responsable del funcionamiento general del programa y de la asignación de 


prácticas, así como de estimular y coordinar la movilidad y analizar los resultados 


que garanticen la calidad del máster. 


h) Elabora el plan de usos e infraestructuras y servicios compartidos que potencien el 


rendimiento del estudiante, de aularios, de los espacios docentes, etc. 


i) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, 


plantea propuestas de mejora, y establece los mecanismos para hacer un 


seguimiento de la implantación. 


j) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para 


llegar a los acuerdos correspondientes, y crea las subcomisiones o comisiones 


específicas que considere oportunas. 


k) Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones 


legales o por las normativas de las universidades. 


l) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 


interuniversitario del máster. 


 


 
Tercera. Aprobación del máster 


 
3.1. La propuesta del máster fue aprobada por los órganos competentes de las universidades firmantes 


y verificada por el Consejo de Universidades, y contó con la preceptiva autorización del Gobierno 


de la Generalitat de Cataluña para su implantación, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


 
3.2. La propuesta de verificación del máster, así como sus contenidos organizativos y académicos, se 


tramitó por la universidad coordinadora de acuerdo con los criterios establecidos y en el impreso o 


soporte informático normalizado a tal efecto. 
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Cuarta. Procedimiento de modificación, desprogramación temporal y de extinción de 
planes de estudios 


 
4.1. En aplicación de la normativa que regula la organización de los enseñanzas universitarias y el 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, le corresponderá a la Universidad de Barcelona, 


en calidad de universidad coordinadora del máster, presentar las propuestas de modificación del 


programa, en la forma determinada en sus estatutos y en función de sus normas de organización 


y funcionamiento, así como las correspondientes normativas vigentes establecidas por la 


Comunidad Autónoma de Cataluña, ante los órganos competentes, las cuales requieren la 


aprobación previa a su implantación académica. 


 
4.2. Cualquier propuesta de modificación, desprogramación temporal o extinción del título debe ser 


acordada por la Comisión de coordinación del máster, que la enviará a las universidades 


participantes mediante el responsable interno de cada una de ellas, para que las propuestas sean 


ratificadas por los órganos competentes respectivos. En caso de que no sea ratificada por el resto 


de universidades participantes, esta propuesta de modificación no será presentada para su 


aprobación. 


 
4.3. Los procedimientos de modificación y de extinción se ajustarán a lo establecido en el sistema de 


garantía de la calidad de la universidad coordinadora. 


 
4.4. En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria del máster se 


permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando y aún no hayan obtenido el título. 


A tal efecto se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan de 


estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que faciliten la 


adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 


 
4.5. No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según lo establecido en 


la memoria del máster y, en todo caso, se deberá garantizar el derecho de los estudiantes que 


hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlos en el plazo fijado por la normativa 


académica de la universidad coordinadora con el plan de estudios con el que lo iniciaron. 
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Quinta. Compromisos académicos 
 


5.1. Para obtener el título de Máster Universitario en Filosofía Analítica, los estudiantes tienen que 


superar el número de créditos que establece el plan de estudios correspondiente. 


 
5.2. En el anexo I se detallan las asignaturas y materias y el porcentaje de créditos que impartirá cada 


universidad participante. 


 
5.3. Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios materiales y humanos 


necesarios para impartir la docencia de sus asignaturas y materias correspondientes del máster 


universitario objeto de este convenio, así como a potenciar y facilitar la participación del 


profesorado más idóneo de acuerdo con las materias impartidas en esta formación. 


 
 
 


Sexta. Acceso, admisión y matriculación de los estudiantes 
 
 


6.1. La oferta de plazas, los criterios de acceso y admisión de estudiantes y la comisión de selección 


serán únicos. 


 
6.2. Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se prescribirán en la universidad 


coordinadora dentro de los plazos establecidos y seguirán los procedimientos que esta universidad 


establezca. 


 
6.3. Para ser admitidos, los estudiantes tienen que acreditar que cumplen los requisitos legales de 


acceso, así como los requisitos específicos de admisión y los aprendizajes previos establecidos 


en la memoria de verificación. 


 
6.4. La Comisión de coordinación del máster realizará la selección de los candidatos de acuerdo con 


los criterios de admisión y de selección o de valoración de méritos establecidos en el máster 


aprobado, en función del número de plazas fijado en la propuesta aprobada del máster de acuerdo 


con la programación universitaria de Cataluña. 


 
6.5. El calendario de matrícula que regirá será el de la universidad coordinadora. Los estudiantes 


admitidos al máster se matricularán de todos los créditos en la universidad coordinadora y 


abonarán el precio determinado por esta universidad. Aquellas asignaturas en las que no haya 


C
SV


: 8
32


56
21


88
92


66
41


11
99


10
31


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832562188926641119910316





10 


 


 


 


 
estudiantes matriculados una vez finalicen el periodo de matrícula no admitirán matrículas 


posteriores. Las asignaturas con un número muy bajo de estudiantes se podrán eliminar de la 


oferta. Esta oferta se regirá por la normativa de planificación académica de la universidad 


coordinadora. En este caso, la universidad coordinadora garantizará que los estudiantes de la 


asignatura desprogramada puedan matricularse en otra asignatura. En estos casos las 


universidades podrán eliminar la asignación de profesorado en su plan docente. 


 
6.6. Finalizado el periodo de matrícula de la universidad coordinadora, ésta deberá proporcionar a las 


universidades participantes los datos de todos los estudiantes matriculados. Estos datos se 


facilitarán mediante un fichero electrónico de intercambio de datos compartido y al que tendrán 


acceso el coordinador o coordinadora general del máster y los respectivos coordinadores internos. 


También informará al resto de universidades sobre los estudiantes matriculados en cada 


asignatura del máster. 


 
 
 


Séptima. Gestión de expedientes y título 
 
 


7.1  La gestión académica de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora, que 


mantendrá informada al resto de universidades participantes de los datos de los estudios y 


del estado de las matrículas. 


 
7.2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora proporcionar a los órganos competentes 


que lo requieran todos los datos globales que correspondan a este estudio mediante los 


canales y formatos por ellos establecidos. 


 
7.3. La universidad coordinadora del máster universitario es la responsable de la tramitación de 


los expedientes de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el 


depósito de los documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, la expedición y el 


registro del título y del suplemento europeo al título (SET), que será único y con una única 


denominación, de conformidad con el modelo y los demás requisitos que establezca el 


ministerio competente y las demás disposiciones legales vigentes. 


 
7.4. Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas las universidades participantes, de 


acuerdo con la normativa de cada una de ellas y les será de aplicación la normativa académica 


de la universidad coordinadora. 
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Octava. Movilidad de estudiantes y profesorado 


 
 


8.1. Les asignaturas de este máster se imparten en la universidad responsable que consta en el 


anexo 1, excepto les asignaturas de la UdG, en que se desplaza el profesorado y se imparten 


en el Campus de la UB. 


 
8.2. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en el máster 


la utilización de los servicios de la universidad correspondiente, durante el periodo en el que el 


estudiante esté cursando el máster. Para hacerlo posible, la universidad coordinadora ha de 


enviar, como mínimo, la información de matrícula en las asignaturas que se imparten en cada 


una de las universidades participantes de acuerdo con lo que se establece en el punto 6 de la 


cláusula sexta, con independencia de la plataforma docente que pueda utilizar el máster. 


 


 
8.3. En ningún caso la movilidad de estudiantes y docentes comporta que se modifique la 


distribución de la docencia establecida en el Anexo 1. 


 
Novena. Condiciones económicas 


 
 


9.1. Los precios que han de abonar los estudiantes se ajustan a las condiciones establecidas en 


el decreto de precios de los servicios académicos en las universidades públicas de 


Cataluña. La universidad coordinadora, escuchadas las participantes, establecerá el precio. 


En cualquier caso, el precio será único para todos los estudiantes matriculados en el máster. 


 
9.2. La distribución de los ingresos de matrícula, así como las posibles subvenciones y otros 


ingresos percibidos por el máster, será proporcional a la distribución de créditos que ha de 


impartir cada universidad de acuerdo con el porcentaje establecido en el Anexo 1 y hecha 


la reserva del 23% para la gestión, que será de la universidad coordinadora. Esta reserva 


incluye la estimación correspondiente a la aplicación de las diferentes bonificaciones o 


exenciones (familias numerosas, matrículas de honor, etc.) y a los riesgos de morosidad. 


 
9.3 La universidad coordinadora abonará las cantidades económicas correspondientes a las 


universidades participantes, en función de los criterios mencionados en el apartado 2, a la 


finalización de cada curso académico. 
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9.4. Cada universidad firmante aporta al programa, los recursos humanos y materiales 


necesarios para el buen funcionamiento del máster, como también las estructuras de 


soporte administrativo necesarias para hacer frente a la gestión del curso. 


 
 
 


Décima. Intercambio de información y protección de datos 


 
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 


de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, por lo que respecta al tratamiento de datos 


personales, de la libre circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


protección de datos de carácter personal y de garantía de derechos digitales, la recogida, el tratamiento, 


y la cesión de los datos de carácter personal imprescindibles para el cumplimiento y la ejecución el 


presente convenio, y especialmente, las recogidas con motivo de la matrícula y desarrollo de los 


estudios, quedan sujetos a lo que se establezca en la normativa legal vigente. 


 
En consecuencia, las partes firmantes, como responsables del tratamiento, acuerdan que el tratamiento 


de los datos personales asociados al logro del objeto de este convenio, se regulará según lo que 


disponga el anexo 2. 


 
 
 


Undécima. Incorporación y desvinculación de universidades 


 
La desvinculación de una o más universidades o el acuerdo de las universidades firmantes de este 


convenio para la incorporación de una universidad nueva, se llevará a cabo de acuerdo con la normativa 


legal aplicable. En el supuesto que la modificación implique una nueva verificación del título, las 


universidades firmantes garantizarán a los estudiantes matriculados la posibilidad de finalizar los 


estudios de conformidad con lo que se establezca en la memoria y, en todo caso, se deberá garantizar 


el derecho de los estudiantes que hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlo en el plazo 


máximo de dos años con el plan de estudios con el que se iniciaron. 
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Duodécima. Entrada en vigor, duración y eficacia del convenio 


 
Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá una duración de cuatro (4) 


años, con posibilidad de prórroga antes de la finalización de la vigencia inicial por un periodo adicional 


de hasta cuatro (4) años por acuerdo expreso de las partes. 


 


 
Decimotercera. Extinción y resolución del convenio 


 
 


Este convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 


incurrir en causa de resolución. Serán causas de resolución del convenio las establecidas en el artículo 


51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público, y en concreto: 


 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga. 


b) El acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y los compromisos asumidos por alguna de las partes 


firmantes. 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 


requerimiento para que cumpla en un determinado plazo las obligaciones o los 


compromisos que se consideren incumplidos. 


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persiste el incumplimiento, la parte que 


haya hecho el requerimiento notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de 


resolución y se entenderá resuelto el convenio. 


d) Por denuncia de una de las partes, que ha de formularse por escrito con doce meses de 


antelación respecto al inicio del curso académico siguiente. 


e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


f) Por cualquier otra causa diferente de las anteriores previstas en el convenio o en otras 


leyes. 
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Decimocuarta. Uso de la imagen corporativa 


 
Si se considera necesario el uso de la imagen corporativa o del logotipo de las partes para usos no 


previstos en este convenio se deberá solicitar autorización previa y por escrito a la parte 


correspondiente, y especificar el uso y el tipo de imagen que se utilizará y sobre qué soporte se 


reproducirá. 


 
La autorización especificará el uso o usos para el que se otorga, así como el periodo de vigencia. No 


obstante, cuando el uso de logotipos y marcas identificativas de cualquiera de las partes tenga carácter 


comercial para la entidad que solicita el uso, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia 


de marca. 


 
 
 


Decimoquinta. Propiedad intelectual 


 
15.1. Sin perjuicio de los derechos morales que corresponden a los profesionales que han elaborado 


los contenidos y materiales que se aportan para el cumplimiento del convenio, todos los derechos 


de explotación sobre los contenidos y materiales indicados y, por tanto, sin ánimo limitativo, los de 


reproducción, distribución, comunicación pública (incluyendo poner a disposición a través de redes 


telemáticas) y transformación, corresponden, exclusivamente, a la entidad que los aporta y en 


ningún caso se entenderá que de este convenio se deriva su transferencia o cesión a otra parte o 


a terceras personas, excepto el uso para fines de estudio que efectuarán los estudiantes. 


 
15.2. Sin embargo, el ejercicio de todos y cada uno de estos derechos se deberá de desplegar de forma 


conjunta y previo acuerdo expreso de la dinámica aplicable en cada caso. 


 
15.3. Las partes no podrán destinar los contenidos y materiales propios de las otras partes a otras 


actividades o fines diferentes a la propia del presente convenio. Con la extinción del convenio, 


cualquiera que sea la causa, ninguna de las partes podrá seguir utilizando los materiales y 


contenidos obtenidos de la otra ni las obras derivadas basadas en estos materiales y contenidos. 
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Decimosexta. Resolución de controversias 


 
Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier diferencia que sobre este acuerdo 


pueda surgir, por medio de los responsables del seguimiento de la aplicación del convenio. En el caso 


de no ser posible este acuerdo, las partes se comprometen a someterse a mediación antes de iniciar 


cualquier reclamación ante la jurisdicción que corresponda. 


 


 
Decimoséptima. Modificación del convenio 


 
Cualquier cambio que modifique lo que se ha establecido en este convenio deberá ser ratificado de 


mutuo acuerdo, vía adenda firmada por todas las partes antes del inicio del curso académico en el que 


se quieran introducir las posibles modificaciones. En caso de que las modificaciones requieran la 


presentación de una nueva memoria, y por tanto, un nuevo título, se deberá seguir el calendario y 


procedimiento establecido. Como consecuencia, el título y el convenio quedarán extinguidos. 


 
 
 


Decimoctava. Notificaciones 


 
La universidad coordinadora trasladará copia de toda la documentación oficial generada por los 


diferentes organismos competentes a las universidades participantes, así como de cualquier otra 


resolución que afecte al máster. 


 
 
 


Decimonovena. Transparencia 


 
De conformidad con la legislación vigente sobre transparencia, acceso a la información pública y buen 


gobierno, las universidades públicas firmantes, en relación con este convenio, harán pública la 


información relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las 


partes, incluyendo las económicas, y cualquier modificación que se realice. 
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Vigésima. Responsables del seguimiento del convenio 


 
La Comisión de Coordinación del máster, descrita en la cláusula segunda, será la responsable del 


seguimiento del convenio. Esta Comisión tiene como función resolver los problemas de interpretación 


y cumplimiento que puedan plantearse en relación al presente convenio. 


 
 
 
 
 
 


Y, para que consten, firman electrónicamente este documento en el lugar y en la fecha de la última 


firma electrónica 
 
 


 
Por la Universitat de Barcelona 


 


 
Signat digitalment per: 
Joan Guardia Olmos 
Rector 
Data: 12.07.2024 11:56:28 


Por la Universitat Autònoma de Barcelona 


Data: 
2024.07.25 


+0200 
 
 
 
 
 
 
 


Rector 
Joan Guardia Olmos 


13:21:11 
+02'00' 


 
Rector 
Francisco Javier Lafuente Sancho 


 
Por la Universitat de Girona 
 


 


2024.10.25 


 
Por la Universitat Pompeu Fabra 


 


 
Fecha: 


12:37:51 
Joaquin Salvi Mas +02'00' Rector de la Universitat de Girona 


 


 


Rector 
Joaquim Salvi i Mas 


2024.10.29 
09:31:19 +01'00' 


 
Rectora 
Eulàlia de Nadal Clanchet 
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Anexo 1. Estructura Plan de estudios 


 
Master Interuniversitario Filosofía Analítica 
Créditos máster 60 
Modalidad de docencia Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat de Girona y 


Universitat Pompeu Fabra 
 
 


Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante: 
 


 
Tipo de créditos Créditos  Especialidades Créditos 


Obligatorios 15 E1 -Filosofía Teórica 15 
Optativos 35 E2 - Filosofía Práctica y de los valores 15 
Prácticas Externas Obligatorias ----  
Trabajo Final de Máster 10 
Créditos totales 60 


 
 


CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 
 
 


 
Materia 


 
Asignatura Tipología 


asignatura 
ECTS  


UB UAB UdG UPF 
Filosofía Práctica OB 10 5 --- --- 5 
Metaética OB 5 5 --- --- --- 
Modelos de Justicia y Derechos Humanos OB 5 --- --- --- 5 
Métodos de Investigación en Filosofia Analítica OB 5 5 --- --- --- 
Métodos de Investigación en Filosofía Analítica OB 5 5 --- --- --- 
Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica 
Contemporánea OT 30 25 --- --- 5 


Fundamentos de Filosofía de la Ciencia OT 5 5 --- ---  


Justicia Distributiva Hoy OT 5 --- --- --- 5 
Lógica Filosófica OT 5 5 --- --- --- 
Temas de Epistemología OT 5 5 --- --- --- 
Temas en Ontología OT 5 5 --- --- --- 
Temas en Semántica y Pragmática OT 5 5 --- --- --- 
Trabajo Final de Máster TFM 10 10 10 10 10 
Trabajo Final de Máster TFM 10 10 5 10 10 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 
55 amb 


TFM 35 + TFM ---+TFM --- + TFM 5 + TFM 
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Especialidad 1 – FILOSOFÍA TEÓRICA 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura ECTS 


ECTS/ Universidad 


UB UAB UdG UPF 
Seminario de Investigación en Filosofía Teórica OT 5 5 --- --- --- 
Debates en Filosofía Teórica OT 5 5    


Lenguaje y Mente OT 10 5 5 --- --- 
Filosofía y Ciencias Cognitivas OT 5 --- 5 --- --- 
La Naturaleza del Lenguaje OT 5 5 --- --- --- 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 10 5 --- --- 


 
Especialidad 2 – FILOSOFÍA PRÁCTICA Y DE LOS VALORES 


Materia Asignatura 
Tipología 


asignatura ECTS 
ECTS/ Universidad 


UB UAB UdG UPF 
Seminario de Investigación en Filosofía Práctica OT 5 --- --- --- 5 
Filosofía Política Moderna OT 5 --- --- --- 5 
Teorías de la Racionalidad OT 10 --- --- 10 --- 
Filosofía de Acción OT 5 --- --- 5 --- 
Temas de Filosofía de la Mente OT 5 --- --- 5 --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 --- --- 10 5 


 
RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 


 
 Estructura 


comuna 
Especialidad 1 Especialidad 2 Total de créditos 


por universidad 
(sin contemplar 


PR ni TFM) 


% 
Participación 


(sin 
contemplar PR 


ni TFM) 


TFM* 


ECTS 
OB 


ECTS 
OT 


ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB ECTS % 


UB 10 25 10 --- 45 60% 10 


UAB --- --- 5 --- 5 6,7% 10 


UdG --- --- --- 10 10 13,3% 10 


UPF 5 5 --- 5 15 20% 10 


TOTAL 15 35 15 15 75 100% 10 


 
 


1) CF Complementos formativos - OB Materia obligatoria – OT Materia optativa – OPT_OB Materia optativa obligada de 
especialidad TFM – Trabajo Final de Máster 


 
* La distribución de los TFM se realizará de acuerdo con los intereses de los estudiantes teniendo en cuenta la experiencia 
de cada profesor adscrito al programa de postgrado del APhil. Son posibles las cotutorias de TFM entre profesores de 
universidades diferentes. 


C
SV


: 8
32


56
21


88
92


66
41


11
99


10
31


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832562188926641119910316





19 


 


 


 


 
Anexo 2. Tratamiento de datos personales 


1. Las partes se obligan a cumplir todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) General en 


Protección de datos 2016/679 (en adelante "RGPD"), de la Ley orgánica 3/2018 de protección de 


datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales (en adelante "LOPDGDD"), así como 


de la legislación complementaria y que puede sustituirlas en materia de protección de datos 


personales, para la aplicación de este convenio. Igualmente se comprometen a colaborar entre 


ellos para facilitar su cumplimiento. 


 
2. Las partes reconocen actuar como corresponsables del tratamiento de los datos personales 


necesarios para la ejecución de este convenio y a tener la legitimidad suficiente para su tratamiento. 


El objeto de este Anexo es regular la relación entre los corresponsables, a efectos de dar 


cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del RGPD. 


 
3. Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución de este 


convenio únicamente para dar cumplimiento a su objeto, teniendo en consideración que los datos 


de los estudiantes podrán ser tratados por los corresponsables de acuerdo con los tratamientos 


lícitos y previstos en estos casos en sus respectivas instituciones, fuera del régimen de 


corresponsabilidad establecido en este Anexo. Las partes garantizarán que cuando faciliten datos 


personales al resto de partes lo harán cumpliendo todas las exigencias de la normativa vigente. En 


especial, han de garantizar que lo hacen atendiendo a los principios de licitud, legalidad y 


transparencia, así como al principio de minimización de datos. 


4. Las tipologías de datos personales que los corresponsables tratarán para el desarrollo de las 


funciones que tengan establecidas en virtud del convenio pueden ser las siguientes: 


- Datos identificativos 
 


- Datos económicos 
 


- Datos académicos 
 


- Datos laborales 
 


- Datos de categoría especial 


o Salud 


- Datos de infracciones administrativas 
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Los datos personales tratados pueden corresponder a personas interesadas en cursar los estudios, 


estudiantes matriculados, profesores, personal de administración y servicios y otro personal que 


participe en el máster o en la organización de sus actividades. En cualquier caso, las partes podrán 


tratar aquellos datos personales y de personas que sean necesarios, adecuados, pertinentes y 


lícitos para el cumplimiento del objeto de este convenio. 


5. Las partes se comprometen a establecer las medidas de seguridad adecuadas para proteger los 


datos personales que sean objeto de tratamiento en el marco de este convenio, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 32 del RGPD, y si es el caso, el Esquema Nacional de Seguridad de 


acuerdo con la legislación aplicable. 


 
6. En caso de que siga siendo necesaria la realización de una evaluación de impacto, en los términos 


definidos en el art. 35 del RGPD, respecto a un tratamiento contemplado en el convenio, las partes 


establecerán de mutuo acuerdo la metodología aplicable para su realización conjunta. 


 
7. Las partes se comprometen a comunicar inmediatamente al resto de partes las violaciones de 


seguridad de los datos de las que tengan conocimiento y puedan afectar al resto de las partes. Dicha 


comunicación ha de contener como mínimo la información siguiente: 


• Tipo de violación y, cuando sea posible, categorías y número aproximado de interesados 


afectados. 


• Posibles consecuencias de la violación de seguridad de los datos. 
 


• Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el corresponsable para poner 


remedio a la violación, incluyendo, si es el caso, las medidas adoptadas para mitigar los 


posibles efectos negativos. 


8. Cada parte será responsable de notificar a la autoridad competente las violaciones de seguridad que 


le puedan ser atribuidas de forma individual, de acuerdo con la legislación vigente. Igualmente, cada 


parte será responsable de comunicar a los interesados las violaciones de seguridad que les puedan 


ser atribuidas de forma individual, que puedan suponer un alto riesgo para los derechos y libertades de 


las personas interesadas en los supuestos previstos legalmente. 


9. Las partes determinan las siguientes responsabilidades y roles por parte de los corresponsables: 
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9.1. Universidad coordinadora: 


 
- Será la encargada de captar los datos personales necesarios para el acceso, admisión, 


matrícula y cobro de los estudiantes. 


- Informará adecuadamente a los estudiantes de la corresponsabilidad del resto de 


instituciones y comunicación de datos entre ellas en relación a los datos de carácter 


personal facilitados, de los datos de contacto de los corresponsables, de la finalidad del 


tratamiento, de sus bases legitimadoras, del plazo de conservación de los datos, de la 


posibilidad y canales de ejercicio de los derechos, de los datos de contacto de los 


delegados de protección de datos de las universidades, y de la posibilidad de reclamar 


ante la autoridad de control competente. 


- Deberá garantizar que los datos personales captados en ejercicio del presente convenio 


han sido recogidas de acuerdo con todas las exigencias de la normativa vigente. 


- Facilitará un canal único para el ejercicio de derechos por parte de las personas 


interesadas, sin perjuicio de que éstas puedan dirigirse a cualquiera de los 


corresponsables de manera indiferente. 


- En el caso de recibir un ejercicio de derechos, tanto directamente como porque ha sido 


trasladado por otro corresponsable, valorará la petición, responderá a la persona 


interesada y actuará en consecuencia en base a la decisión tomada. 


- En el caso de que la petición de ejercicio de derechos afecte a otros corresponsables, se 


informará con la máxima celeridad que sea posible para facilitar el cumplimiento de los 


plazos establecidos legalmente, todo ello indicando lo siguiente: 


• Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 
 


• Derecho que solicita. 
 


• Una valoración fundamentada sobre si la solicitud ha de ser o no estimada. 
 


- Notificará a la autoridad de control competente, en los términos y plazos legalmente 


establecidos, las violaciones de la seguridad de los datos personales que no puedan ser 


atribuidas exclusivamente a alguna de las otras partes, a menos que sea improbable que 


estas violaciones de la seguridad constituyan un riesgo para los derechos y libertades de C
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las personas físicas. A tal fin podrá requerir la información que sea adecuada y necesaria 


a las partes implicadas. 


- Comunicará a los interesados las violaciones de seguridad de los datos personales, 


cuando éstas supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados y 


no confluyan las excepciones previstas en el artículo 34.3 del RGPD. A tal fin podrá 


requerir la información que sea adecuada y necesaria a las partes implicadas. 


- Será la encargada de proporcionar los datos que puedan ser requeridos por organismos 


suprauniversitarios en relación con la programación, la implantación, la evaluación y la 


acreditación de los estudios, así como por cualquier otro organismo que solicite datos 


oficiales en relación a los estudios (ministerio y departamentos de la Generalitat de 


Catalunya competentes en materia de universidades, agencias de calidad, institutos 


estadísticos, etc.) 


- Será la encargada de tratar los datos para tramitar, expedir y registrar el título o títulos 


oficiales de máster interuniversitario conjunto. 


- Custodiará los datos personales incluidos en los expedientes académicos. 
 


9.2. Universidades participantes: 
 


- Facilitarán a la universidad coordinadora los datos personales necesarios para realizar las 


tareas asignadas de acuerdo con lo que se establece en este convenio, así como al resto 


de universidades participantes si así se requiere para cumplir el objeto de este convenio. 


- En el caso de que reciban una solicitud de ejercicio de derechos se deberá comunicar a 


la universidad coordinadora en el plazo más breve posible para facilitar el cumplimiento 


de los plazos legalmente establecidos, todo ello indicando lo siguiente: 


· Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 
 


· Derecho que solicita. 
 


- En el caso de que la universidad coordinadora comunique el ejercicio de un derecho por 


parte de una persona interesada responderán a su solicitud con diligencia para facilitar el 


cumplimiento de los plazos legalmente establecidos. 
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- Se comprometen a facilitar de forma diligente a la universidad coordinadora las 


informaciones que les sean requeridas para comunicar las violaciones de seguridad 


previstas en el artículo 9.1 de este Anexo. 


10. Las partes responderán solidariamente de los tratamientos de datos personales derivados de este 


convenio, en los que actúen como corresponsables y les sean atribuibles o no puedan ser atribuidos a 


partes concretas, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de reclamar contra la parte o las partes 


incumplidoras. 


11. Los datos personales de las personas físicas representantes de las partes firmantes serán tratados 


por las otras partes única y exclusivamente con la finalidad de permitir el desarrollo, cumplimiento y 


control de este convenio. La legitimación del tratamiento será la aplicación de medidas precontractuales 


o la ejecución de un contrato del que la persona interesada sea parte. 


Las personas interesadas podrán ejercer ante la universidad coordinadora los derechos de acceso a 


sus datos, así como solicitar la rectificación o supresión, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación 


o portabilidad. 


12. La duración de las obligaciones establecidas en este Anexo vendrá determinada en función de la 


del convenio, de tal manera que cuando finalice el convenio se darán por finalizadas las obligaciones. 


Asimismo, los efectos se extenderán mientras los datos no sean suprimidos o devueltos, de acuerdo 


con las instrucciones de los corresponsables establecidas en este Anexo. 


13. Las partes facilitan la información de contacto de sus respectivos delegados de protección de datos 


o personas de referencia en tratamiento de datos personales con las personas de contacto 


• Por parte de la Universidad de Barcelona (Delegado de Protección de Datos): Gran Via 


de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


protecciodedades@ub.edu 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça Acadèmica, Edificio A 


Campus UAB, 08193, Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y dirección de correo 


electrónico proteccio.dades@uab.cat 


• Por parte de la Universitat de Girona: Les Àligues. Plaça St Domènec, 3 -17004 y 


dirección de correo electrónico dpd@udg.edu 


• Por parte de la Universitat Pompeu Fabra:  dpd@upf.edu 
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14. Las partes facilitan la información de contacto de sus responsables del tratamiento: 
 


• Por parte de la Universidad de Barcelona (Secretaria General): Gran Vía de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


secretaria.general@ub.edu 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça acadèmica, Edificio A, 


Campus UAB - 08193 - Bellaterra (Cerdanyola del Vallès); y dirección de correo 


electrónico rector@uab.cat 


• Por parte de la Universitat de Girona: Les Àligues. Plaça St Domènec, 3 -17004 y 


dirección de correo electrónico dpd@udg.edu 


• Por parte de la Universitat Pompeu Fabra: gerencia@upf.edu 
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
 
 


C
SV


: 8
61


46
00


53
40


42
11


20
38


59
96


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=861460053404211203859967





 
  


 
Gran Via de les Corts Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


 


   
 
 
 
 


 
 
 


 


2 
 


Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 25-26 
 


TITULACIÓN: Máster en Filosofía Analítica M2503 
FACULTAD o CENTRO: Filosofía 


 
Modificaciones a solicitar 
1. En la memoria del RD 822 se adapta el ámbito de conocimiento a "Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y humanidades" y no se solicita mención dual 


 
 
 


2. Reducción de los 30 créditos de Complementos Formativos a 12 créditos, de 
acuerdo con el RD 822/2021. Estos 12 créditos serán escogidos entre las siguientes 
asignaturas de grado: 


 
- Introducción a la lógica 360906 
- Filosofía del lenguaje I 360964 
- Filosofía del lenguaje II 360965 
- Filosofía de la Ciencia I 360962 
- Teoría del Conocimiento II 360971 
- Filosofía del Lenguaje y de la Mente I 363799 
- Filosofía del Lenguaje y de la Mente II 363800 


 
Breve descripción y causas que generan estas modificaciones 
El cambio es necesario para ajustar los requisitos de CF a la normativa del RD 822/2021. Dada la 
necesidad de ajustar la oferta de CF a la variedad de formación de grado de los potenciales 
estudiantes, se solicita que la coordinadora del máster recomiende hasta 2 asignaturas (12 
créditos) de las siguientes (nombre y código respectivo), tras valorarlas carencias formativas de 
cada caso. 


 
 


 
Apartados adaptados / actualizados / nuevos en aplicación del RD 822/2021 
La entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigido la adaptación de la información de la memoria 
en los apartados siguientes: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: se modifica el 
apartado para informar del ámbito de la titulación: "Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades" 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 
TITULACIÓN 


C
SV


: 8
61


55
06


13
41


81
21


70
06


08
05


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21Detalles!basicos?actual=menurd21.solicitud.basicos&cod=43147362023110301

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=861550613418121700608058





Si la modificación implica el plan de estudios, ¿estos cambios afectan a otras 
titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen también a 
otras enseñanzas... etc.) 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: se modifica el 
apartado con el fin de informar del centro de impartición y la oferta de plazas. 


[1.10 Justificación]: Se modifica el apartado para actualizar la justificación a los nuevos 
requisitos de extensión. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Se modifica el apartado para actualizar los objetivos formativos a los nuevos requisitos 
normativos y se informa que, desde la verificación, es un título bianual. 


[1.14 Perfil de egreso]: Se modifica el apartado para añadir el perfil de graduación de la titulación. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: se modifica el apartado con el fin de 
informar los resultados de aprendizaje de la titulación según los nuevos requisitos normativos. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad] - Se modifica el apartado para actualizar la 
información según los nuevos requisitos normativos. 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: se modifica el apartado con el fin de actualizar el 
plan de estudios que se imparte. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: se modifica el apartado con el fin de actualizar las 
actividades formativas y metodologías docentes de la titulación. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: se modifica el apartado con el fin de actualizar los sistemas de 
evaluación de la titulación. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: se modifica el apartado para actualizar el 
profesorado de la titulación según las áreas de conocimiento. También se actualiza la 
información de los demás recursos humanos disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: se modifica el apartado 
para actualizar la información relativa a los recursos materiales e infraestructuras. Se actualiza 
también la información de las prácticas y los servicios. 


[7.1. Cronograma de implantación]: se modifica el apartado para indicar el curso de inicio de 
impartición de la titulación y el calendario de implantación de la modificación. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: se modifica el apartado con el fin de actualizar 
el enlace al Sistema de Garantía de la Calidad de la titulación. 


[8.2 Información pública]: se modifica el apartado con el fin de incluir la información pública de 
la titulación según los nuevos requisitos normativos. 
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ANGELA Digitally signed by 


LORENA FUSTER 
ANGELA LORENA 


PEIRO - DNI 
20028209Q 


CARPINTERO PEIRO 
- DNI 20028209Q 
Date: 2025.04.22 
12:26:19 +02'00' 


 


M. Pilar Delgado Hito 
Vicerrectora de 
Política Académica 


2025.04.25 
10:10:14 
+02'00' 


 
¿Estas modificaciones suponen una extinción del plan de estudios que se imparte 
actualmente? 
NO 


 
 


 
Másteres interuniversitarios: ¿modifica el anexo de distribución de créditos acordado en 
el convenio los cambios propuestos en el plan de estudios? 
NO 


 
 
 


INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD LICITUD AL CENTRO 
Órgano de aprobación del 
centro 


Comisión Permanente de Facultad 


Fecha de aprobación o fecha 
prevista de la aprobación en 
el centro 


10 de julio 2024 


 
INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO 


Aprobación del 
Vicerrectorado de Política 
Académica 


SI ☒ NO☐ 


Causa (en el caso de que sea 
negativo) 


 


Fecha resolución 25/04/2025 
 
 


 
 F I R M A S  E L E C T R Ó N I C A S   


 
 


Vicedecanato académico Vicerrectora de Política Académica 
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IMPLANTACIÓ AL CURS 25-26 
 


TITULACIÓ: Màster en Filosofia Analítica M2503 
FACULTAT o CENTRE: Filosofia 


 
Modificacions a sol·licitar 
1. A la memòria del RD 822 s’adapta l’àmbit de coneixement a “Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades” i no se sol·licita menció dual 


 
 
 


2. Reducció dels 30 crèdits de Complements Formatius a 12 crèdits, d'acord amb el RD 
822/2021. Aquests 12 crèdits seran escollits entre les següents assignatures de grau: 


 
- Introducció a la lògica 360906 
- Filosofia del llenguatge I 360964 
- Filosofia del llenguatge II 360965 
- Filosofia de la Ciència I 360962 
- Teoria del Coneixement II 360971 
- Filosofia del Llenguatge i de la Ment I 363799 
- Filosofia del Llenguatge i de la Ment II 363800 


 
Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 
El canvi és necessari per ajustar els requisits de CF a la normativa del RD 822/2021. Atesa la 
necessitat d'ajustar l'oferta de CF a la varietat de formació de grau dels potencials estudiants, se 
sol·licita que la coordinadora del màster recomani fins a 2 assignatures (12 crèdits) de les 
següents (nom i codi respectiu), després de valorar-les mancances formatives de cada cas. 


 
 


 
Apartats adaptats / actualitzats / nous en aplicació del RD 822/2021 
L’entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigit l’adaptació de la informació de la memòria en els 
apartats següents: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: es modifica 
l’apartat per informar de l'àmbit de la titulació: “Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades” 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 
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Vicerectorat Política Acadèmica Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel. +34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres titulacions? (per 
exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també a altres 
ensenyaments...etc.) 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: es modifica l’apartat 
per tal d’informar del centre d’impartició i l’oferta de places. 


[1.10 Justificación]: Es modifica l’apartat per actualitzar la justificació als nous requisits 
d’extensió. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Es modifica l’apartat per actualitzar els objectius formatius als nous requisits normatius i 
s’informa que, des de la verificació, és un títol bianual. 


[1.14 Perfil de egreso]: Es modifica l’apartat per afegir el perfil de graduació de la titulació. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: es modifica l’apartat per tal 
d’informar els resultats d’aprenentatge de la titulació segons els nous requisits normatius. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar la 
informació segons els nous requisits normatius. 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar el pla 
d’estudis que s’imparteix. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar les 
activitats formatives i metodologies docents de la titulació. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar els sistemes d’avaluació 
de la titulació. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: es modifica l’apartat per actualitzar el 
professorat de la titulació segons les àrees de coneixement. També s’actualitza la informació 
dels altres recursos humans disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: es modifica l’apartat per 
actualitzar la informació relativa als recursos materials i infraestructures. S’actualitza també la 
informació de les pràctiques i els serveis. 


[7.1. Cronograma de implantación]: es modifica l’apartat per tal d’indicar el curs d’inici 
d’impartició de la titulació i el calendari d’implantació de la modificació. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar 
l’enllaç al Sistema de Garantia de la Qualitat de la titulació. 


[8.2 Información pública]: es modifica l’apartat per tal d’incloure la informació pública de la 
titulació segons els nous requisits normatius. 
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Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 
NO 


 
 


 
Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni 
els canvis proposats al pla d’estudis? 
NO 


 
 
 


INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 
Òrgan d’aprovació del centre Comissió Permanent de Facultat 
Data d’aprovació o data 
prevista de l’aprovació al 
centre 


10 de juliol 2024 


 
INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 


Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica 


SI ☒ NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 25/04/2025 
 
 


 
 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  


 
 


Vicedeganat acadèmic Vicerectora de Política Acadèmica 


NO 
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MÁSTER EN FILOSOFÍA ANALÍTICA 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 
Máster Interuniversitario  Filosofía Analítica  
Créditos máster  60  
Modalidad de docencia  Presencial  
Universidad coordinadora  Universitat de Barcelona  
Universidades participantes  
 
 
El máster tiene una oferta bienal 
 


Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat 
de Girona y Universitat Pompeu Fabra  


 


 


Todos los estudiantes del programa deberán cursar las asignaturas obligatorias de las 


materias 1: Filosofía Práctica, 7: Métodos de Investigación en Filosofía Analítica, trabajo 


Final de Máster: 


• Metaética (5 créditos) 


• Modelos de Justicia y Derechos Humanos (5 créditos) 


• Métodos de Investigación en Filosofía Analítica (5 créditos) 


• Trabajo Final de máster (10 créditos) 


Se ofrecen a los estudiantes dos especialidades, E1. Filosofía Teórica y E2. Filosofía Práctica 


y de los Valores 


 


• Especialidad E1, Filosofía Teórica  


Para obtener la especialidad los estudiantes deberán cursar créditos optativos de las 


materias siguientes:  


Materia 2 Seminario de Investigación en Filosofía Teórica (5 créditos). 


Materia 3 Lenguaje y Mente, (10 créditos).  


Resto de créditos de:  


Materia 4 Seminario de Investigación en Filosofía Práctica, 5 créditos 


Materia 5 Teorías de la Racionalidad (10 créditos) 


Materia 6 Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea. (30 créditos) 


Asignaturas de otros másteres. (5 créditos) 
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• Especialidad E2, Filosofía Práctica y de los Valores  


Para obtener la especialidad los estudiantes deberán cursar créditos optativos de las 


materias siguientes:  


Materia 4 Seminario de Investigación en Filosofía Práctica (5 créditos).  


Materia 5 Teorías de la Racionalidad (10 créditos).  


Resto de créditos de:  


Materia 2 Seminario de Investigación en Filosofía Teórica (5 créditos) 


Materia 3 Lenguaje y Mente (10 créditos) 


Materia 6 Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea. (30 créditos) 


Asignaturas de otros másteres. (5 créditos) 


 


 


Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante: 
 


Tipo de créditos Créditos  Especialidades Créditos 
Obligatorios 15 E1 -Filosofía Teórica 15 
Optativos 35 E2 - Filosofía Práctica y de los valores 15 
Prácticas Externas 
Obligatorias 


----  


Trabajo Final de Máster 10 
Créditos totales 60 


 


Asignaturas de otros másteres:  


Hasta 5 créditos, a convenir con el tutor, entre las asignaturas de los siguientes másteres 


afines de las universidades participantes en el máster 


• Ciencia Cognitiva y Lenguaje (UB, https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/masters-


universitaris/-/ensenyaments/detall/7736765);  


• Lógica Pura y Aplicada (UB, https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/masters-


universitaris/-/ensenyaments/detall/7737481);  


• Filosofía Política (UPF, http://www.upf.edu/filosofiapolitica/es/).  


• Ciudadanía y Derechos Humanos: Ética y Política (UB, 


https://www.ub.edu/portal/web/filosofia/masters-universitaris/-


/ensenyaments/detall/7736915) 
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TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas 


 


 


Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 


 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


 Metaética 5 OBL  Modelos de 


justicia y 


derechos 


humanos 


 5 OBL  


Métodos de 


investigación 


en filosofía 


analítica 


5 OBL Trabajo final 


de máster 


10  TFM 


Filosofía 


política 


moderna 


5 OPT Debates en 


filosofía 


teórica 


5 OPT 
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Filosofía de 


acción 


5 OPT Temas en 


filosofía de la 


mente 


5 OPT 


La naturaleza 


del lenguaje 


5 OPT Filosofía y 


ciencias 


cognitivas 


5 OPT 


Justicia 


distributiva 


hoy 


5 OPT Temas de 


epistemología 


5 OPT 


Temas en 


ontología 


5 OPT Fundamentos 


de filosofía de 


la ciencia 


5 OPT 


Temas de 


semántica y 


pragmática 


5 OPT Lógica 


filosófica 


5 OPT 


 


 


Tabla 4c. Estructura de las especialidades 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 


 


Materia 1: Filosofía Práctica  


Número de créditos ECTS  10 


Tipología obligatorio 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestre nº, 1 y 2 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM H01 Expresarse oralmente y por escrito en 


inglés correctamente sobre temas de filosofía 


práctica y de los valores 


K01 K02 K03 K04 


C02 C03 C05 


H01 H02 H04 H05 H06 


RAM H02 Formular juicios basados en información 


parcial en la medida en que afectan a problemas 


éticos, de justicia y de derechos humanos 


RAM H03 Resolver problemas en entornos nuevos 


relacionados con la filosofía práctica y de los valores 


RAM K01 Identificar teorías y argumentos centrales 


de la filosofía práctica estudiada 


RAM K02 Defender sus conclusiones en los debates de 


filosofía práctica y de los valores ante públicos 


especializados  


RAM C01 Desarrollar un pensamiento crítico sobre los 


problemas fundamentales de metaética, de los 


modelos de justicia y de los derechos humanos 


RAM C03 Mostrar actitudes coherentes con la 


reflexión ponderada sobre la naturaleza de la 


moralidad, la justicia y los derechos humanos  


RAM C04 Aplicar los conocimientos especializados de 


la filosofía práctica y de los valores a situaciones 


concretas y en experimentos mentales relevantes 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 


Créditos 


Metaética OBL P 1 5 


Modelos de justicia y derechos humanos OBL P 2 5 


  


Materia 2: Seminario de Investigación en Filosofía Teórica 
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Número de créditos ECTS  5 


Tipología Optativa (obligatoria en la especialidad E1: Filosofía Teórica) 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestre nº 2 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K01 Discutir problemas de forma autónoma en 


el ámbito de la filosofía teórica 


K06, K07, K09,  


H01, H02, H07 H04 


C05, C07, C06, C08 RAM K02 Reconocer los problemas fundamentales de 


filosofía teórica estudiados 


RAM K03 Identificar los conceptos, métodos, teorías y 


argumentos propios de la filosofía teórica 


RAM H01 Expresarse oralmente y por escrito en 


inglés en ensayos filosóficos bien argumentados 


RAM H02 Criticar líneas de argumentación en el área 


de la filosofía teórica de forma analítica y precisa 


H03 Resolver problemas teóricos de manera original 


y creativa en el entorno de la materia 


RAM C01 Aplicar los conocimientos y habilidades de 


la filosofía teórica a situaciones nuevas 


RAM C02 Desarrollar habilidades de aprendizaje 


autónomo a partir de la capacidad de análisis y de 


reflexión sobre temas de la filosofía teórica 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 


Créditos 


Debates en filosofía teórica OPT P 2 5 


 


Materia 3: Lenguaje y Mente 


Número de créditos ECTS  10 


Tipología Optativa (obligatoria en la especialidad E1:  Filosofía Teórica)     


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestres nº, 1 y 2 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K01 Identificar los conceptos, métodos, teorías y 


argumentos centrales en el estudio filosófico del 


lenguaje y cognición 


K01, K02, K08,   


H01, H02, H06, H09 
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RAM K02 Ilustrar las ramificaciones de las teorías del 


lenguaje y la cognición en el contexto académico de 


la filosofía 


C02, C05, C06 


RAM H01 Utilizar las fuentes de información de las 


ciencias del lenguaje y cognición de forma crítica en 


el contexto de la reflexión filosófica 


RAM H02 Resolver problemas filosóficos que 


plantean las teorías del lenguaje y la cognición 


dentro de contextos multidisciplinarios 


RAM H03 Expresarse oralmente y por escrito de 


acuerdo con los estándares argumentativos de los 


ensayos en el área del estudio del lenguaje y la 


cognición 


RAM C01 Aplicar los conocimientos de teorías del 


lenguaje y la cognición a situaciones nuevas 


RAM C02 Utilizar la capacidad de diagnosis y la 


creatividad para la resolución de problemas en el 


estudio del lenguaje y la cognición 


 Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 


Créditos 


La naturaleza del lenguaje OPT P 1 5 


Filosofía y ciencias cognitivas OPT P 2 5 


 


Materia 4: Seminario de Investigación en Filosofía Práctica 


Número de créditos ECTS  5 


Tipología Optativa (obligatoria en la especialidad E2: Filosofía Práctica y de los Valores) 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestre nº 1 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K01 Discutir oralmente de forma argumentada 
un trabajo filosófico propio, con el soporte visual 
apropiado si es necesario, en el ámbito de la filosofía 
moral o política 


K01, K03, K04, K08 


H01 H03 H05 H08 H09 


C01 C02 C03 C05 C06 C09  RAM K02 Realizar las tareas necesarias para la 
conclusión de un ensayo de filosofía práctica y de los 
valores 


RAM H01 Analizar críticamente la literatura de la 
filosofía política o moral contemporáneas 


RAM H02 Debatir en sesiones los temas de la filosofía 
moral y política estudiados 
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RAM C01 Evaluar críticamente los textos centrales de 
la filosofía política y moral fuera de las propias áreas 
de interés 


RAM C02 Emplear críticamente la metodología de la 
filosofía práctica y de los valores 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 


Créditos 


Filosofía política moderna OPT P 1 5 


 


Materia 5: Teorías de la racionalidad 


Número de créditos ECTS  10 


Tipología Optativa (obligatoria en la especialidad E2: Filosofía Práctica y de los Valores) 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestres nº, 1 y 2 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K01 Identificar los principales argumentos y 
punto débiles de las teorías de la racionalidad 
contemporáneas 


K01, K02, K03 


H01, H02, H07, H08, H09 


C02, C05, C06, C07 RAM K02 Distinguir las principales teorías de la 
racionalidad del último siglo 


RAM K03 Reconocer de los principales problemas y 
debates contemporáneos sobre valores y normas 


RAM H01 Interpretar con inteligencia textos 
filosóficos destinados a profesionales en el ámbito de 
las teorías de la racionalidad 


RAM H02 Analizar argumentos filosóficos complejos 
de las teorías de la mente y de la acción estudiadas 


RAM H03 Utilizar correctamente bibliografía sobre 
las teorías de la racionalidad en lengua inglesa 


RAM C01 Explicar oralmente argumentos complejos 
en discusiones sobre filosofía de la racionalidad, de la 
mente y de la acción 


 


RAM C02 Generar ensayos críticos sobre un tema 
seleccionado en la filosofía de la racionalidad 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 


Créditos 


Filosofía de acción OPT P 1 5 


Temas de filosofía de la mente OPT P 2 5 


 


Materia 6: Cuestiones de filosofía teórica y práctica contemporánea 


Número de créditos ECTS  30 
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Tipología Optativa 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestre nº 1 y 2 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K01 Reconocer los problemas, conceptos, y 
métodos propios en los diversos ámbitos de la 
filosofía teórica y práctica contemporánea 


K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07, 


K08, K09 


H01, H02, H03, H04, H05, H06, 


H07, H08, H09 


C01, C02, C03, C05, C06, C07, C09 


RAM K02 Identificar los principales argumentos y 
posiciones teóricas en diversos ámbitos de la filosofía 
analítica teórica y práctica contemporánea 


RAM H01 Analizar argumentos complejos en el 
ámbito de la filosofía teórica o práctica en debates 
orales y en trabajos escritos 


RAM H02 Aplicar los conocimientos de filosofía 
teórica y práctica de manera original en entornos 
nuevos. 


RAM C01 Idear trabajos de profundización y síntesis a 
partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas 
fundamentales relacionadas con dichos problemas 


RAM C02 Criticar líneas de argumentación en 
artículos de filosofía teórica y práctica 
contemporánea. 


RAM C03 Trabajar en actividades de grupo de forma 
eficiente y coordinada en el contexto de debates 
sobre cuestiones de filosofía teórica y práctica 
contemporáneas que requieren la aplicación de los 
conocimientos y habilidades adquiridas a situaciones 
teóricas y prácticas nuevas. 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 


Créditos 


Temas de semántica y pragmática OPT P 1 5 


Temas en ontología OPT P 1 5 


Temas de epistemología OPT P 2 5 


Fundamentos de filosofía de la ciencia OPT P 2 5 


Lógica filosófica OPT P 2 5 


Justicia distributiva hoy OPT P 1 5 


 


Materia 7: Métodos de investigación en filosofía analítica 


Número de créditos ECTS  5 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestre nº, 1 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 
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Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


RAM K01 Identificar los conceptos y métodos propios 
de la filosofía analítica empleados en la formulación y 
defensa de propuestas filosóficas 


K02 K04 K05, K08 


H01 H02, H03, H05, H07, H08 


C01, C02, C03, C04, C05, C07, C08 
RAM K02 Reconocer los debates recientes sobre 
diferentes metodologías de la filosofía analítica 


RAM H01 Ilustrar ideas o problemas filosóficos 
generales con ejemplos de casos concretos para 
apoyar o rebatir una posición filosófica, de acuerdo 
con la metodología propia del área 


RAM H02 Reconstruir argumentos a partir de textos 
filosóficos especializados 


RAM H03 Criticar líneas de argumentación en 
artículos de filosofía analítica especializados 


RAM C01 Emplear de manera adecuada la 
terminología, los conceptos y métodos propios de la 
filosofía analítica especializada en la discusión oral y 
escrita 


RAM C02 Diseñar trabajos de investigación de 
manera autónoma, identificando la temática, 
objetivos y metodologías analíticas apropiadas para 
el trabajo filosófico correspondiente 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 


Créditos 


Métodos de investigación en filosofía analítica OBL P 1 5 


 


Materia 8: Trabajo de fin de máster 


Número de créditos ECTS  10 


Tipología Trabajo final de máster 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestre nº 2 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K01 Identificar en la literatura filosófica 


relevante los conceptos, argumentos, y teorías 


pertinentes para el trabajo de fin de máster 


K01, K02, K04, K05, K06, K07, K08 


H01, H02, H03, H04, H05, H06, 


H07, H08, H09 


C02, C03, C05, C06, C07 RAM K02 Ilustrar las ramificaciones de las teorías 


filosóficas discutidas en el trabajo de fin de máster, 


ponderando los argumentos y ejemplos relevantes 


RAM K03 Defender sus conclusiones y los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan a 


públicos especializados y no especializados de un 


modo claro y sin ambigüedades 
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RAM H01 Utilizar críticamente la terminología 


filosófica dentro del ámbito del tema del trabajo 


realizado. 


RAM H02 Desarrollar un proyecto de investigación de 


manera autónoma, identificando la temática, 


objetivos y metodologías apropiadas para el trabajo 


final de máster 


RAM C01 Evaluar críticamente a las posiciones 


teóricas relacionadas con el tema elegido para el 


trabajo de fin de máster 


RAM C02 Utilizar la capacidad de diagnosis y la 


creatividad en la redacción del trabajo de fin de 


máster 


RAM CO3 Desarrollar la capacidad de trabajar de 


forma autónoma en el análisis de problemas, 


reflexión crítica, visión global y razonamiento crítico 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 


Créditos 


Trabajo final de máster OBL P 2 10 


 


Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 


Tipología 


de materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Materia 
Conocimientos 


(K) 


Habilidades 
(H) 


Competencias 


(C) 


Obligatoria 


1. Filosofía 
Práctica 


K01, K02, K03, K04 
H01, H02, H04, 
H05, H06  


C02, C03, C05 


7. Métodos de 
investigación en 
filosofía analítica 


 K02 K04 K05, K08 
H01 H02, H03, 
H05, H07, H08 


C01, C02, C03, C04, 
C05, C07, C08 


Optativas 


 2. Seminario de 
investigación en 
filosofía teórica 


K06, K07, K09,  H01, H02, H07 H04 C05, C07, C06, C08 


3. Lenguaje y 
mente 


K01, K02, K08 H01, H02, H06, H09 C02, C05, C06 


4. Seminario de 
investigación en 
filosofía práctica 


K01 K03 K04 K08 
H01, H03, H05, 
H08, H09 


C01, C02, C03 C05, 
C06, C09 
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 12 


5. Teorías de la 
racionalidad 


K01, K02, K03, K05 
H01, H02, H07, H08, 
H09 


C05, C06, C08, C09 


6. Cuestiones de 
filosofía teórica y 
práctica 
contemporánea 


K01, K02, K03, K04, 
K05, K06, K07, K08, K09 


H01, H02, H03, H04, 
H05, H06, H07, H08, 
H09 


C01, C02, C03, C05, 
C06, C07, C09 


Trabajo 


final de 


máster 


Trabajo final de 
máster 


 K01, K02, K04, K05, 
K06, K07, K08 


H01, H02, H03, 
H04, H05, H06, 
H07, H08, H09 


C02, C03, C05, C06, 
C07 
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5.b. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
La Universitat de Barcelona pone a disposición del profesorado de las facultades servicios y 


recursos de apoyo a la docencia: 


El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE) de la Universidad de Barcelona está al servicio 


del desarrollo profesional de los diferentes colectivos del mundo educativo, en todas sus 


dimensiones y tareas. En el caso del profesorado de la Universidad de Barcelona, el IDP ofrece 


formación en las tres vertientes en los que puede actuar el profesorado: docencia, investigación 


y gestión. Plan de formación del curso 2022-23.  


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un servicio de la UB 


que da soporte a la docencia, el aprendizaje, la investigación y la extensión universitaria, y 


tiene el objetivo de facilitar el acceso a los recursos de información y colaborar en los procesos 


de creación del conocimiento. Una de las funciones del CRAI es dar soporte al personal 


docente en temas como el asesoramiento en el uso del campus virtual y la elaboración de 


materiales docentes. 


El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el Aprendizaje (RIMDA). A 


través de este programa, la UB convoca periódicamente ayudas económicas y soporte 


metodológico a proyectos de innovación docente que contribuyan a la calidad docente. 


Desde la Facultad de Filosofía, el personal de administración y servicios también da apoyo a la 


docencia desde las diferentes unidades: secretaria de docencia y estudiantes, departamentos, 


puntos de información, oficina de investigación entre otras. 


 
 
 


Personal de Administración y Servicio de la Facultad de Filosofía 
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Implantación Títulos de 60 créditos  
  


• Curso de inicio de implantación del título: 2013  


• Curso previsto de implantación de la modificación: 2025  
  


  


  
Créditos  


Curso 2025-2026  


60 créditos (implantación completa)  
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5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
Los profesores del programa se caracterizan por su excelente productividad investigadora y 


reconocimiento internacional, así como por su excelencia docente. Asimismo, se ha intentado 


obtener un grupo con una buena distribución de edad, incluyendo jóvenes promesas de la 


investigación en un extremo al mismo tiempo que profesores con una larga experiencia 


investigadora, en el otro. 


Como resultado el 12,5% de los profesores son Catedráticos con una media de más de 30 años de 


experiencia docente e investigadora. Si se consideran los Profesores Catedráticos en conjunto con 


los Profesores de Investigación ICREA, ese porcentaje es de 40,6%, garantizando así una educación 


de excelencia en todas las áreas temáticas cubiertas.  


El 37% del profesorado es permanente (profesores titulares o profesores agregados, con una 


experiencia media entre los 25 y los 10 años.) 


Siendo este máster un máster orientado a la investigación, es importante destacar no sólo los 


Profesores de Investigación ICREA (28%) como también la presencia de jóvenes investigadores de 


alto nivel como los investigadores MINECO Juan de la Cierva, Ramón y Cajal, Beatriu de Pinós, y otros 


(21,8%).  


Los docentes del programa son o bien miembros del Grupo de Investigación Consolidado LOGOS, 


Grupo de Investigación Consolidado Law & Philosophy (UPF), o de BIAP (Barcelona Institute of 


Analytic Philosophy). Los investigadores de estos grupos han ganado los únicos proyectos Consolider 


y María de Maeztu en humanidades en España (hasta el momento), y han liderado redes de 


investigación y formación a nivel europeo (DIAPHORA, HORIZON 2020-MSCA-ITN2015; PETAF, FP7-


PEOPLE-ITN-2008: no. 238128). La excelencia investigadora del profesorado es una garantía de la 


calidad del programa y del importante impacto de la investigación realizada por los profesores del 


máster.  


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título (activos año 2023-24) 
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Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y 
asimilables en centros privados). 
Otros: Profesorado ICREA, postdoctorados Juan de la Cierva, Ramón y Cajal, Beatriu Pinós, etc. Todos son 
doctores. Los profesores ICREA adscritos a otras universidades del convenio no figuran como doctores en el 
sistema de la UB. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 


 


5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de 
conocimiento 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento.  


  


Área o ámbito de conocimiento 1: Filosofía Analítica 


Número de profesores/as 32 


Número y % de doctores/as 33, 100% 


Número y % de acreditados/as 16, 50% 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 14 


Lectores: 1 


Otros: 16 (Profesores ICREA y investigadores postdoctorales) 


Materias / asignaturas Todas las del título 


ECTS impartidos (previstos) 60 


ECTS disponibles (potenciales) 85 


Se deben añadir tantas tablas como ámbitos de conocimiento participen en la docencia 


 


ECTS impartidos (previstos)  


Aquesta informació pretén destacar de quanta dedicació total en ECTS disposa aquella àrea per 


poder veure quina dedicació fa a aquest ensenyament concret respecte a la totalitat que pot oferir. 


ECTS disponibles (potenciales)  


Aquesta informació pretén identificar la totalitat d’ECTS que el professorat d’aquella àrea o àmbit 


pot arribar a impartir, de manera que es pugui visibilitzar la concentració en la titulació del 


professorat d’aquella àrea o àmbit 


 


Tabla 7b (opcional). Detalle del profesorado asignado al título 


Profesor/a 1 José Antonio Díez Calzada 
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Ámbito o área de conocimiento  Filosofía teórica 


Categoría Permanente 1 Catedrático 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica 


Contemporánea:Fundamentos de Filosofía de la Ciencia; Tópicos en 


Epistemología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=TRrXMpwAAAAJ 


  


Profesor/a 2 Manuel García-Carpintero Sánchez Miguel 


Ámbito o área de conocimiento Filosofía teórica 


Categoría  Permanente 1 Catedrático 


Doctorado  SÍ 


Acreditación  SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Lenguaje y mente: La Naturaleza del Lenguaje,  


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea Tópicos de 


Epistemología, Semántica y Pragmática,  


Seminario de Investigación en Filosofía Teórica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


 https://scholar.google.com/citations?user=S46LxAgAAAAJ&hl=en 


 


Profesor/a 3 Manuel Pérez Otero 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Permanente 1: Catedrático 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: 


Tópicos de Semántica y Pragmática, Tópicos de Epistemología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=Hz3oJ1YAAAAJ 


 


Profesor/a 4 Josep Macià 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Permanente 1 Titular 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Temas de 


Semántica y Pragmática 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


http://www.ub.edu/grc_logos/josep-macia 


 


Profesor/a 5 Teresa Marques 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica, Filosofía Práctica 


Categoría Permanente 1. Agregada 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Filosofía Práctica: Metaética,  


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Temas de 


Semántica y Pragmática, Temas de Epistemología,  


TFM 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?user=cwtLYw0AAAAJ&hl=en 


 


Profesor/a 6 Esa Díaz León 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Permanente 1. Agregada 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 
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Materias o asignaturas en las 


que participará 


Métodos de Investigación en Filosofía Analítica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=IXUgdFAAAAAJ 


 


Profesor/a 7 Sergi Oms 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Lector 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Lógica 


Filosófica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=OEKkQCMAAAAJ 


 


Profesor/a 8 Marta Campdelacreu 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Permanente. Agregada 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÏ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Tópicos de 


Ontología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=tV7a3CUAAAAJ&vie


w_op 


 


Profesor/a 9 Albert Solé 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Permanente. Agregado 
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Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: 


Fundamentos de Filosofía de la Ciencia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


http://www.ub.edu/grc_logos/albert-sole 


 


Profesor/a 10 José Martínez Fernández 


Ámbito o área de conocimiento Filosofía Teórica  


Categoría Permanente. Agregado 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Lógica 


Filosófica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


http://www.ub.edu/grc_logos/jose-martinez 


 


Profesor/a 11 Manolo Martínez 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Permanente. Agregado 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Lenguaje y mente: La Naturaleza del Lenguaje 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=8k2ZCqkAAAAJ 


 


Profesor/a 12 Fernando Broncano-Berrocal  
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Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Otro. Investigador Ramón y Cajal 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Tópicos de 


Epistemología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=vLFr-UAAAAAJ 


 


Profesor/a 13 Ryan Doran 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Práctica 


Categoría Otro. Investigador Ramón y Cajal 


Doctorado SÍ 


Acreditación NO 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Filosofía Práctica: Metaética 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=lxp647wAAAAJ 


 


Profesor/a 14 Andrés Soria Ruíz 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Otros. Investigador postdoctoral Beatriu de Pinós 


Doctorado SÍ 


Acreditación  


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Tópicos de 


Semántica y Pragmática 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=NOCgxNsAAAAJ 
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Profesor/a 15 Genoveva Martí 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Otro. Profesora ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación NO 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


 Lenguaje y Mente: La Naturaleza del Lenguaje,  


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Lógica 


Filosófica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?user=YvU_LbQAAAAJ&hl=en 


 


Profesor/a 16 Sven Rosenkranz 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría OTRO. Profesor ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación NO 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


  


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


Seminario de Investigación en Filosofía Teórica 


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


http://www.ub.edu/grc_logos/sven-rosenkranz/ 


 


Profesor/a 17 Carl Hoefer 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría OTRO Profesor ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación NO 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: 


Fundamentos de la Filosofía de la Ciencia 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=z-aLGBAAAAAJ 


  


 


Profesor/a 18 Josefa Toribio 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Otro. Profesora ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


 Lenguaje y mente: Filosofía y ciencias cognitivas 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?user=tCG4BRsAAAAJ


&hl=en 


 


 


Profesor/a 19 Tamer Nawar 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría OTRO Profesor ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Lógica 


Filosófica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://www.tamer-nawar.com/research 


 


Profesor/a 20 Martina Rosola 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Otro. Investigadora posdoctoral Juan de la Cierva 


Doctorado SÍ 
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Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea :  


Tópicos de Semántica y Pragmática 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=hDZc3_4AAAAJ 


 


Profesor/a 21 Federico Cella 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Otro. Investigador Juan de la Cierva 


Doctorado SÍ 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: Tópicos de 


Semántica y Pragmática 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


http://www.ub.edu/grc_logos/federico-cella 


 


Profesor/a 22 Dario Mortini 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 


Categoría Otro. Investigador posdoctoral programa María de Maeztu 


Doctorado SÍ 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporánea: 


Tópicos de Epistemología 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=DFJZFkQAAAAJ 


 


Profesor/a 23 Thomas Sturm 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica 
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Categoría Otro. Profesor ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


 Lenguaje y mente: Filosofía y Ciencia Cognitiva 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=Nbq14XwAAAAJ 


 


Profesor/a 24 Joshua Shepherd 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica, Filosofía Práctica 


Categoría Otro. Profesor ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación no 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Métodos de investigación en Filosofía Analítica 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=bW7aJQoAAAAJ 


 


Profesor/a 25 Josep Joan Moreso 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Práctica 


Categoría Permanente 1. Catedrático 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


 Filosofía práctica: Modelos de Justicia y Derechos Humanos 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=i_ae4SwAAAAJ 
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Profesor/a 26 José Luís Martí 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Práctica 


Categoría Permanente 1. Titular 


Doctorado SÍ 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


 Filosofía Práctica: Modelos de justicia y derechos humanos 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=2Ne5B3wAAAAJ 


 


Profesor/a 27 Jahel Queralt 


Ámbito o área de conocimiento Filosofía Práctica  


Categoría Permanente 1. Agregada 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Filosofía Práctica: Modelos de justifica y derechos humanos 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=HmApUNkAAAAJ 


 


Profesor/a 28 Andrew Williams 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Práctica 


Categoría Otro. Profesor ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación NO 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


 Seminario de Investigación en Filosofía Práctica: Filosofía Política 


Moderna 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 
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Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=CbbTuSEAAAAJ 


 


Profesor/a 29 Paula Casal 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Práctica 


Categoría Otro: Profesora ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación NO 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


Cuestiones de Filosofía Teórica y Práctica Contemporáneas: Justicia 


Distributiva 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.com/citations?hl=en&user=k9IZA_oAAAAJ 


 


Profesor/a 30 Serena Olsaretti 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Práctica 


Categoría Otro: Profesora ICREA 


Doctorado SÍ 


Acreditación NO 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


  


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.es/citations?user=V1MIgLgAAAAJ&hl=en 


 


Profesor/a 31 David Pineda 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía Teórica, Filosofía Práctica 


Categoría Permanente 1. Titular 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


 Teorías de la racionalidad: Filosofía de la mente, filosofía de la acción 
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Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://scholar.google.es/citations?user=V1MIgLgAAAAJ&h


l=en 


 


Profesor/a 32 Joan Pagés 


Ámbito o área de conocimiento  Filosofía teórica 


Categoría Permanente 1. Titular 


Doctorado SÍ 


Acreditación SÍ 


Materias o asignaturas en las 


que participará 


 Metafísica, Filosofía de la mente 


Créditos ECTS totales que 


impartirá en el título 


  


Principales méritos de 


investigación y/o docencia 


https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-


personal?ID=2000339 


Se deben añadir tantas tablas como profesores/as participen en la docencia 


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor 
Los profesores no acreditados en el máster son en su mayoría investigadores ICREA con una 


reconocida trayectoria docente e internacional que les dispensa el proceso de acreditación nacional 


o autonómico. Los investigadores postdoctorales en general aún no están acreditados, pese al 


reconocimiento de su mérito académico. El máster no incluye docencia por parte de profesorado no 


doctor.  


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación  


No se prevé la contratación de profesorado adicional por el momento. Sin embargo, se considera 


preciso el mantenimiento, la consolidación y promoción de la fuerza docente existente para 


garantizar el despliegue del máster en las próximas ediciones.  
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6. Justificación de la adecuación de los recursos materiales 


y servicios  


 
1 Aulas 
Las universidades participantes tienen las aulas suficientes para impartir los cursos: 


• UB: 


– Dos aulas de hasta 50 plazas en la Facultad de Filosofía. 


• UAB: 


– Dos aulas de hasta 50 plazas en la Facultad de Filosofía y Letras. 


• UPF: 


– Dos aulas de hasta 50 plazas en los edificios de la Facultad de 


Humanidades y la Facultad de Derecho en el Campus de la Ciutadella.  


• UdG: 


– Dos aulas de hasta 50 plazas en la Facultad de Letras. 


 


 


2 Plazas en bibliotecas 
Las universidades disponen de las siguientes bibliotecas con un amplio fondo documental 


sobre materias relacionadas con las especialidades del máster y a las que tienen acceso 


todos los estudiantes: 


UB: Biblioteca de la Facultad de Filosofía, Geografía e Historia, con una superficie de 


4500 m2, 4 salas con un total de 77 ordenadores, 11 salas de trabajo individual y 1 


de trabajo en grupo. 


UPF: Biblioteca General, Biblioteca del Poblenou y Biblioteca del Mar, con un número 


de plazas de 1817, 29 aulas y talleres, y 829 ordenadores disponibles.  


UAB: Biblioteca de Humanidades, con una superficie de 8600 m2, con 17 salas para 


trabajo en grupo con capacidades desde 4 a 42 personas y 12 cabinas de trabajo 


individual. 


UdG: Biblioteca del Barri Vell y Biblioteca Emili Grahit, con salas para seminarios, de 


capacidad desde 12 a 36 personas. 


Todas las bibliotecas disponen de CRAI (Centro de recursos de aprendizaje e investi - 


gación). 


3 Redes de telecomunicaciones 


 
En todas las universidades las bibliotecas ofrecen ordenadores conectados a internet. 
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2  


4 Otros servicios 


 
UB: Salas de reuniones y seminarios de hasta 30 personas; Sala Gran de la Facultad de 


Filosofía, para hasta 150 personas. 


UAB, UPF y UdG: Salas de reuniones y seminarios. 
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